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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. si Riy y la Rsina Regente (Q. D. G.) 
■y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

m  "Kjr Jk. x  o

fl*r®»fiéeia©Ia úml de Miníala1®®:
Reales decretos resolutorios de competencias de juris

dicción.

Mlnlat®?!®* ém €fea«la y # aa ti$ ia :
Resales decretos de personal.
Dirección gemral de Establecimientos Subasta para

■contratar las obras que hay que ejecutar en  los Estable
cimientos penales de Alcalá de Henares.

'Minia!*?!® de la t tn a rra :
Relaciones de retiros y pensiones concedidos por este Mi

nisterio.

.MUaSatart® <i$ lüaclcMda:
Reales decretos ^utorisanác al Ministro de Hacienda para 

que presenta á las Cortes dos proyectos de ley de conce
sión de suplementos de crédito.

Otros de personal.
Otro exceptuando de las formalidades de subasta la impre

sión y encuadernación de los Resúmenes de la Estadísti
ca general del comercio y navegación exterioras.

Bección Central de Aduanas. — Subasta para la venta de va
rios artículos.

Banco de España.—Llamamiento de pago de intereses de los 
valores que se expresan.

S i  a&si®sri® d® 1$ «ÉchariaaeSé&T >

Real decreto disponiendo que el domingo 28 del actual se 
proceda á la elección de tres Senadores por la provincia 
de Valladoüd.

Otro concediendo el título de Ciudad á la V illa de' Orgíva.
Real orden disponiendo sea aceptada la Sociedad asegura

dora «Zurich» para sustituir á los patronos en las obli
gaciones definidas en la ley de Accidentes del trabajo.

Otra disponiendo que en el término de un mes remitan las 
Juntas locales de Reformas sociales á los Gobernadores, 
y  éstas al Ministerio, una Memoria comprensiva de los 
extremos que se expresan.

-¿Subsecretaría.—Relación de las Sociedades de Seguros que 
han sido aceptadas por este Ministerio para sustituir á 
los patronos en las obligaciones definidas en la ley de 
Accidentes del trabajo.

U lalsie rS e  d® la s íra e d é o  públlea y BeKltai1 Arl®#:
Subsecretaría.—Señalando para el 19 del corriente la subas

ta de las obras de construcción de un segundo piso en la 
Facultad de Medicina de esta Corte.

•Minia!®?!® á® A g r f e e l ia ^  In d u s tr ia ,  C®»*'*®!® y  
M r a «  pmMiaa*:
Dirección general de Obras públicas.—Be clarando la caduci

dad de la concesión del ferrocarril de Estella á Vitoria y  
Durango, con ramal de Arióniz á Lerín.

Autorización paraconstruir en terrenos de dominio públi
co una fibrica d8 salagón de sardina.

Consejo de Cgtadta;
Tritmial de lo C o n tm iW  administrativo. — Relación de los 

recursos contencioso adnufíistr&tívos presentados ante 
este Tribunal.

AdM? islysislé®
Delegmiónde Hacienda de la provincia de Baleares.—Subas

ta para contratar el servicio de impresión del Boletín 
etieial de Ventas de Bienes Nacionales.

Delegación de Hacienda de la provincia de Lugo.—Segunda 
subasta para contratar la impresión del Boletín oficial 
4e Ventas de Bienes Nacionales.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Subasta para 
la construcción de una estantería.

&*JmÍ®Sgt?$e!é]8i nannlakpal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Subasta para la enajenación de un solar.

A4n«lnl*lra®ién ém |®#ii<»ií«ci
Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.

PRESIDENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS

En el expediente y autos de la competencia entre el 
gobernador civil de la provincia de Madrid y el Juezr 
ménicipal dei distrito de la Latina, délos cuales re 
sulta:

Que D. Enrique Fraile formuló ante este Juzgado 
demanda de juicio verbal contra D. Alejandro Madrí- 
ñán, Administrador del Matadero público de esta Cor
te, sobre pago de 75 pesetas en concepto de daños y 
perjuicios causados por dicho demandado por la de
tención indebida, con extralimitaeión de facultades, de 
dos bueyes llevados al expresado Matadero para su sa
crificio, con más las costas, intereses y reservas de de
fechos:

Que celebrada la correspondiente comparecencia, y 
antes de llegar la fecha que por su resultancia se se
ñaló para la práctica de prueba, el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión provincial, requerió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en las razones que estimó 
oportunas:

Que el Juzgado, después de practicar determinadas 
diligencias, acordó mantener su jurisdicción, partici
pándolo así al Gobernador, pero dejando sin celebrar 
la correspondiente vista pública del incidente, y sin 
acompañar á su oficio testimonio de lo alegado por el 
representante del Ministerio público:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
jo expuesto el presente conflicto:

Vistos el art. 11 del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que dice: «Inmediatamente se citará al 
Ministerio fiscal y á las partes, para la vista, que de
berá celebrarse dentro de tercero día, y el 16 del mis
mo Real decreto que ordena se acompañe al oficio del 
requerido los dictámenes emitidos por el Ministerio fis
cal en cada instancia»:

Considerando:
1.° Que son requisitos indispensables, según esos 

artículos, la celebración de la vista en el incidente y 
la comunicación al Gobernador de lo manifestado por 
el Ministerio público:

2.° Que no habiéndose llenado ambos por la Autori
dad judicial en el presente caso, es imposible legal
mente resolver en el fondo el conflicto planteado;

Conformándome cpn lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon • 
?o XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
jue no ha lugar á decidirla y lo acordado.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráx ed es  M aleo  Sagasta.

En el el expediente y autos de competencia promo
vida entre él Gobernador de la provincia, de Sevilla y 
la Audiencia provincial de la misma, dm ios cuales re
sulta:

Que con fecha 24 de Julio de 1900, D. Antonio Que- 
sada y Sánchez presentó escrito de denuncia ante el 
Fiscal de la Audiencia de Sevilla, acompañando al 
mismo una papeleta firmada por el Alcalde de La  
Roda, D* Feliciano del Pozo, invitándole á satisfacer 
la cantidad de 75 pesetas que, en reparto particular 
entre los propietarios de La Roda, le habia correspon
dido para cubrir el gasto de 1.000 pesetas ocasionado 
por el visje á la capital de una Comisión que fue con 
objeto de obtener bajaren las cartillas evaluatorias de 
la riqueza de dicho pueblo, y gratificación, al escri
biente que realizó el trabajo, cuyos fondos suministró 
la Caja municipal á calidad de reintegro por parte de 
los contribuyentes, denunciando en el referido escrito 
exacciones ilegales y haber dispuesto de los fondos 
municipales para fines contrarios 4 las leyes:

Que incoado el oportuno sumario en el Juzgado de 
instrucción de Estepa, y estañdo practicándose en el 
mismo las diligencias acordadas, el Gobernador de la. 
provincia, á instancia de D. Feliciano del Pozo, y de 
acuerdo con el informe de la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juez, iundándose: en que la 
causa se basaba en actos del Alcalde como ordenador 
de pagos, y esto tenía que aparecer en las cuentas de 
presupuestos y en las de caudales, y ser apreciado en 
primer término por la Administración provincial al 
examinarlas, sin que, entretanto, pudiera determinar
se si constituían el delito de malversación de fondos 
públicos; y en que existía, por lo tanto, una cuestión 
previa administrativa, de cuya discusión dependerá en 
su caso el fallo judicial; citaba el Gobernador el ar
tículo 165 de la ley Municipal, el 3.° deí Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887 y varias decisiones de com
petencia:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado dictó auto 
declarándose incompetente, alegando las razones que 
creyó oportunas:

Que apelado este auto por el Fiscal y sustancíalo el 
incidente en segunda instancia, la Audiencia provin
cial de Sevilla lo revocó, declarando la competencia 
de la Autoridad judicial, fundándose para ello en que 
si bien respecto del anticipo, que de ser cierto afectaba 
los caracteres de un delito de malversación de cauda
les públicos, definido en el art. 408 del Código penal, 
pudieran ser válidas las razones en el requerimiento, 
no sucedía lo mismo en lo tocante al reparto del pago 
de dicho anticipo entre los mayores contribuyentes de 
La Roda, toda vez que deduciéndose de los términos de 
la denuncia que por lo menos el denunciante no prestó 
su asentimiento al referido convenio, el hecho de ha
berle requerido, aunque sin apremio a!guno, para la 
entrega de ! as 75 pesetas, esto puliera constituir un 

i delito común de tentativa de estafa, y en tal caso era
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manifiesta la incompetencia de la Administración para 
conocer del asunto, no existiendo en este supuesto 
ninguna cuestión previa que aquélla hubiera de re
solver:

Que el Gobernador, de acuerdo con. la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 165 de la ley Municipal, que dice: «La 
aprobación de las cuentas, cuando los gastos no .exce ■ 
dan de 10 000 pesetas, corresponde al Gobernador, oída 
la  Comisión provincial, y si excediese de esa suma, al 
Tribunal de Cuentas, previo informe del Gobernador y 
de la Comisión provincial:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
d§ 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencias en los juicios criminales, 
á  no ser que el castigo del delito ó falta haya sido re 
servado por la ley á los funcionarios, ó cuando en vir
tud de la misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la cual de* 
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó especia
les hayan de pronunciar:

Visto el art. 136 de la citada ley Municipal, en el 
que se establece, entre los ingresos de los Ayuntamien
tos, el repartimiento general entre los vecinos y hacen
dados.

Visto el art. 138 de la repetida ley Municipal, que 
establece las reglas para los repartimientos vecinales 

Visto el art. 142 de la propia ley, que dice: «Cuan
do para cubrir atenciones imprevistas, satisfacer a lg u 
na deuda ó para cualquier otro objeto de importancia 
no determinado en el presupuesto ordinario, sean insu
ficientes los recursos consignados en ést ios A yunta
mientos formarán un presupuesto i vtraordinario en la 
misma-forma y por el mismo procedimiento determ i
nado para los ordinarios:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal seguida en 
el Juzgado de instrucción de Estepa á virtud de de
nuncia formulada por D. Antonio Quesada contra el 
Alcalde suspenso de La Roda, D. Feliciano del Pozo, 
por el supuesto delito de malversación íy de exacción 
ilegab

2.° Que en tanto no recaiga aprobación administra
tiva sobre las cuentas del referido Municipio, corres
pondientes al ejercicio en que los hechos denunciados 
tune  ron lugar, y se pase en su caso por la Adminis
tración el oportuno tanto de culpa á los Tribunales, es 
evidente que, por lo que al delito de malversación se 
refiere, existe por resolver una cuestión previa, de la 
cual puede depender el fallo que en su día pronuncien 
los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que por lo que al extremo del repartimiento se 
contrae y que es también objeto de la denuncia, en tan- 
to que asimismo no se declare por la Administración si 
dicho repartimiento se hizo con sujeción á las reglas 
establecidas en la ley Municipal, ó si se formó ó no en 
otro caso el presupuesto-extraordinario á que el art. 142 
-de la ley Municipal se refiere, existe también por re- 
jsiiJver una cuestión previa administrativa, cuya reso-
Indóm puede ínftxxlr en el fallo que dicten los Tribuna- 
Je* cndbuufoe Marca del repetí lo extremo:

4.* Que respe de los dos puntos que abarca la 
denuncia, se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
tem  r de lo dispuesto en el art. 3.° del Real decreto 
-de 8 de Septiembre de 1887;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,P rá x ed es M ateo  Sagaita.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Valladolid y el Juez de ins
trucción de Tordesillas, de los cuales resulta:

Que en la sesión celebrada por el Ayuntamiento de 
San Román de la Hornija, con fecha 12 de Agosto ú l
timo, puso en conocimiento de la Corporación su P re
sidente que eí Gobernador había concedido licencia 
para una corrida cíe novillo?, acordándose que por la 
Alcaldía se solicitara pe miso verbal del Administrador 
de D. Gonzalo Diez Re quejo para cortar el trozo de t a 

pia necesario de una corííBá de aquél para el encierro 
del ganado y salida de los mismos, p or ser el punto 
más á propósito, corriendo de cuenta de*1 Municipio la 
obra y compostura de la tapia con cargo ají capítulo 
del presupuesto de festejos públicos:

Que el Alcalde, por mediación de un Alguacil, p i
dió el permiso acordado, permiso que fué concedido, se
gún afirma dicha Autoridad, y en contraposición á lo 
afirmado por el Administrador del dueño de la tapia, 
que sostiene fué denegado:

Que el Alcalde, autorizado ó no por el Administra
dor, ordenó el derribo de la tapia, y en vista de tal 
medida, el último denunció el hecho al Juzgado por 
entender que era constitutivo de delito:

Que instruido el correspondiente sumario y hallán 
dose el Juez practicando las diligencias acordadas, el 
Gobernador, de acuerdo con la Comisión provincial, le 
requirió de inhición, alegando: que conforme al ar~ 
tículo 124 de la ley Municipal, á los Alcaldes corres
ponde publicar, ejecutar y hacer cum plirlos acuer
dos del Ayuntamiento; que los Ayuntamientos tienen 
el deber de velar por la seguridad de las personas y 
propiedades, á tenor de lo dispuesto en los casos 1.° 
y 2.° dei art. 72 de la ley Municipal, por lo cual el 
Ayuntamiento de San Román de la Hornija, al tomar 
el acuerdo de 12 de Agosto, obró dentro de sus a trib u 
ciones, puesto que al acordar que se tirase la tapia en 
cuestión, fué para evitar las desgracias que pudieran 
ocasionar los novillos al cerrarlos para la lidia, ó al 
darlos salida una vez ejecutada; que si el dueño de la 
tapia se creía perjudicado por el acuerdo del Ayunta
miento pudo haber interpuesto el oportuno recurso de 
alzada para ante el Gobierno, según dispone el a rtícu 
lo 171 de la ley Municipal; que los Ayuntamientos, ios 
Alcaldes y los Regidores en todos los asuntos que la 
ley no les comete exclusiva é independientemente es
tán bajo la autoridad y dirección administrativa del 
Gobernador de la provincia, conforme á lo que dispo
ne el art. 179 de la misma ley; y por último, que á la 
Autoridad administrativa corresponde examinar si en 
e) acuerdo tomado por el Ayuntamiento ha existido ó 
no extralimitación de facultades, toda vez que lo re 
suelto por la Administración no puede menos de influir 
en el fallo que en su día dicten los Tribunales de ju s 
ticia:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que al afirmar el 
Gobernador en uno de sus resultandos de su acuerdo, 
por el que requirió de inhibición al Juzgado «que el 
Alcalde pidió y obtuvo por medio del Alguacil del 
Ayuntamiento el permiso necesario para tirar la tapia, 
del Administrador del D. Gonzalo Díaz Requejo», fija 
el punto capital y único de la cuestión tan claramente, 
que por solo esa declaración se ve cómo el asunto com
pete en absoluto á la jurisdicción ordinaria, pues p re 
cisamente la cuestión consiste en esciarecer si en efec
to el Alcalde obtuvo ese permiso ó no lo obtuvo, para 
decidir, en consecuencia de la negativa ó de la afirma
tiva, si con el derribo de las tapias se ha cometido el 
delito que menciona el art. 228, segundo párrafo, ó si 
no se ha cometido delito alguno, y no procede la im
posición de pena, decisión que sólocompqte á la Auto
ridad judicial:

Que, efectivamente, con arreglo al art. 72 de la ley 
Municipal, es de la exclusiva competencia de los Ayun
tamientos el gobierno y dirección de los intereses pe
culiares de los pueblos, y entre elles los referentes á la 
seguridad de las personas, por cuyo motivo pudo el 
Ayuntamiento de San Román adoptar en 12 de Agosto, 
como se dice en el requerimiento, un acuerdo encami
nado á ta l fin; pero no pudo acordar, y en efecto, no 
acordó, sin duda por no extenderse á tanto sus a tr i
buciones, que se tirase la tapia propiedad de D. Gonza
lo Diez, siendo en esto inexacta la afirmación hecha al 
final del segundo considerando de la comunicación de 
requerimiento, pues el acuerdo consistió, como se dice 
al final del primer resultando de la misma comunica
ción, en «que se solicitara permiso verbal del Adminis
trador de D. Gonzalo Diez Requejo, á fin de poder cor 
tar el trozo de tapia necesario en una finca de aquél 
para el encierro y salida de los novillos»:

Que no se tra ta  en la presente cuestión, ni se tra ta  
en el sumario, de lo que verificó el Ayuntamiento, sino 
única y exclusivamente de lo que verificó el Alcalde, 
cosa de todo punto distinta de aquélla, y exacto motivo 
del sumario que se instruye:

Que, efectivamente, con arreglo al art. 114 de la 
ley Municipal, el Alcalde es el ejecutor de los acuerdos 
del Ayuntamiento; pero ni el Alcalde se concretó en 
este caso á ejecutar el acuerdo del Ayuntamiento, sino 
que se extendió por lo que del sumario aparece, á ve
rificar más de lo acordado, ni aunque el acuerdo hu 
biese consistido en tirar las tapias, con permiso ó sin

él, pudiera decirse que el conocimiento del asunto co
rresponde á la Autoridad administrativa, pues en d i
cho caso la cuestión consistiría en sí el Alcalde pudo 
ejecutar tal acuerdo, cuando existía en contrario la 
causa legal de que habla el mismo art. 114 de la ley 
Municipal, causa comprendida en el art. 228 del Códi
go penal; y

Que tampoco existe cuestión previa alguna que r e 
solver por la Administración, pues tal cuestión había 
de ser necesariamente la de si el Alcalde de San Ro
mán de la Hornija tenía ó no atribuciones, en virtud 
de algún fundamento legal, para perturbar, como p a 
rece que perturbó en la pesesión de sus bienes á un 
ciudadano sin mandato judicial; y esta cuestión no 
puede ser cuestión previa, sino cuestión única á resol
ver por la jurisdicción ordinaria:

Que interpuesta apelación contra el auto del J u z 
gado por el representante del Alcalde procesado, c ita 
das y emplazadas las partes, la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Valladolid, por auto de 27 de Noviem
bre último, considerando que había transcurrido el 
término del emplazamiento sin haber comparecido el 
apelante, declaró tener por desistido á D Casimiro 
Gago Cacho con las costas de la apelación, com uni
cándose, en consecuencia, el auto del Juzgado ai Go
bernador:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del P o ier ju d i
cial, según el cual: «La potestad de aplicar las leyes 
en los juicios civiles y criminales, juzgando y hacien
do ejecutar lo juzgado, corresponderá exclusivamente 
á los Jueces y Tribunales»:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á ios funcionarios de la Administración* 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa* 
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 228 del Código penal, que dice: «El 
funcionario público que expropiara de sus bienes á un 
ciudadano ó extranjero para un servicio ú obra públi
ca, á no ser en virtud de sentencia ó mandamiento j u 
dicial, y con los requisitos prevenidos en las leyes, in 
currirá en las penas de suspensión en sus grados medio 
y máximo y m ulta de 250 á 2.500 pesetas.» En la m is
ma pena incurrirá el que lo perturbare en la posesión 
de sus bienes, á no ser en virtud de mandato judicial: 

Considerando:
1.° Que lo presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa instruida contra el 
Alcalde de San Román de la Hornija por haber orde
nado éste que se tirase parte de una tapia propiedad de 
D. Gonzalo Diez, después de haber pedido permiso al 
Administrador de éste para llevar á cabo tal medida:

2.° Que los términos de la cuestión, y, por tanto, los 
de la competencia, no son otros que los de si se obtuvo 
ó no permiso para el derribo de la tapia, y ya  se obtu
viera éste ó no, á quien toca resolver esta cuestión es 
á los Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Administración, pues probado está 
y confesado por la parte procesada que el A yunta
miento acordó pedir permiso al Administrador del due
ño de la tapia para el derribo; ni se halla comprendido 
en ninguno de los dos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de competencia, 
en los juicios criminales; *

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo D. el R e y  Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta  
competencia.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno*

MARIA CRISTINA
El Presidente dei Ctnsejo de Ministros,Práxedes Mate© Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

r e a l e s  decr eto s
Accediendo á lo solicitado por D. José Severo Olme- 

dilla y Librero, gistr do de Ja A'uLencia territorial 
de Burgos; de c inform dítd con lo prevenido en los ar»
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t í c o ’C'j 538 y  204 cíe. la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon- ■ 
so  XIII, y como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en jub ilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territo rial.

Dado en Palacio á quince de Julio  de mil novecien- i 
tos uno.

MARIA CRISTINA j
E3 Ministro do Gracia y Justicia,

Jfalién G arcía ££&ei M ig u e l.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar para la plazi? de Magistrado de 
la  Audiencia territorial de Burgas, vacante por ju b ila 
ción de D. José Severo Olmedilla, á D. Manuel García 
de Viedma y Funes, Fiscal de la provincial de Jaén.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien* 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia.

Ju lián  b arcia  JSSfgue!.

Accediendo á lo solicitado por D. Gonzalo Valdés y  
G arcía, Magistrado de la Audiencia teeritorial de Bur
gos; de conformidad con lo prevenido en los a r tíc u 
los 238 y  204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R e y  D . Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en jub ilarle  con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores de Presidente de 
Sala de Audiencia territorial.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien« 
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro do Gracia y Justicia,

Julián  b a rc ia  §»an M iguel.

Da conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 3.° á la  plaza de 
M agistrado de la Audiencia territorial de Burgos, v a 
can te por jubilación de D. Gonzalo Valdés, á D. M a
nuel Ibáñez Villarroig, que sirve igual cargo en la p ro 
vincial de Toledo y ocupa el prim er lu g ar en el esca
lafón de antigüedad de servicios de los de su ca te
goría.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y 1 Justicia,

JuHáu 'García Sast IMiguel.

Méritos y servicios de D. Manuel Ibáñez Villarroig.
Se le expidió el título de Abogado en 28 de Abril de 1869, 

ejerciendo la profesión desde 1.° de Junio de 1869 hasta Agos
to de 1871; ha sido Juez municipal y Asesor del Gobierno mi
litar de Morella.

En 31 de Diciembre de 1870 se le nombró para la Promoto- 
sfia fiscal, de entráis, de Morella, tomando posesión en 14 de 

JSnero.de 1671.
En 17 de Febrero de 1871 se le trasladó, á su instancia, á 

3& de- Nules, .tomando posesión en 19 de Marzo.
En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 

Audiencia de San Mateo; tomó posesión en 2 de Enero 
<L 11883.

En 14 de Agosto de 1885, promovido al Juzgado de Santa 
Col onia de Farnés, de ascenso, tomando posesión en 25 del 
misino mes.

Eüi 20 de Septiembre de 1888, promovido á Juez del distri
to de Slan Román de Sevilla.

En 30 de Octubre del mismo año, nombrado, á sus deseos, 
para el de Manresa: posesión en 20 de Noviembre siguiente.

En 22 de Diciembre de 1890, promovido en turno i3.° á Ma
gistrado de la Audiencia d’a Sao de Urgel, posesionándose en 
12 de Enero del siguiente año. "

En 16 de Julio de 1892, nombrado Magistrado de Lérida; 
posesión en 5 de Agosto inmediato.

En 30 de Junio de 1898, trasladado, á su instancia, á la 
de Toledo,.

De conformidad con lo prevenido en el art. 3.°* del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1899;

En n o m b re  da Mi A u g u sto  Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  co m o  R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar en el turno 4.° para la plaza de 
Fiscal de la  Audiencia provincial de San Sebastián,

vacante per haber sido también nombrado para otro 
cargo D. B uenaventura Barcáiztegui, & D. Francisco 
Javier Gómez de la Serna, excedente de la carrera j u 
dicial de U ltram ar, que tiene reconocida la expresada 
categoría.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien- 
: tos uno.

MARÍA CRISTINA
SI M inistro de Gracia y Justicia,

Ju lián  G arcía San M ig u e l.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la p laza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de Jaén, vacante por 
nombram iento para  otro cargo de D. Manuel García 
de Viedma, á D. José Peláez y  Rodríguez, Magistrado 
del mismo Tribunal, que ocupa el prim er lu g ar en el 
escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju lián  G arcía San M iguel.

Méritos y servicios de D. José Peláez y Rodríyuet.

Se le expidió el título de Abogado en 17 de Noviembre 
de 1873, habiendo ejercido la profesión desde 4 de Mayo á 10 
de Octubre de 1874, en Ugíjar, y desde esta fecha hasta su 
ingreso en la carrera en Guadix, con pago de cuota.

Ha sido Juez municipal de Guadix desde 9 de Diciembre 
de 1875 á 16 de Junio de 1877; desde 1.° de Agosto de este úl
timo año á 31 de Julio de 1879, y desde 1.° de Agosto de 1883 
á 26 de Mayo de 1884 en que renunció por haber sido nom
brado Secretario del Ayuntamiento de aquella ciudad.

Ha sido también Promotor fiscal interino del Juzgado de 
Ugíjar.

En 17 de Abril del 85, nombrado Teniente fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Jerez de la Frontera, electo.

En 1.° de Mayo del 85, nombrado Juez de primera instan
cia de Loja; posesión en 9 del mismo mes.

En 21 de Noviembre de 1887, promovido en turno 2.° á 
Magistrado de la Audieneia de Don Benito.

En 28 de igual mes y año, trasladado, á sus deseos, á la 
d8 Vélez Málaga, posesionándose en 10 de Diciembre si
guiente.

En 28 de Octubre de 1883, trasladado á la de Aimendra- 
lejo.

En 4 de Marzo de 1889, trasladado, á sus deseos, á la de 
Málaga; posesión en 1.® de Abril inmediato.

En 29 de Agosto de 1893, declarado excedente.
En 19 de Agosto de 1895, nombrado Magistrado de la de 

Jaén, cargo de que se posesionó en 31 del mismo mes.

Accediendo á los deseos de D. César Augusto Conti 
y  Enríquez, Magistrado de la Audiencia provincial de 
Murcia, electo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nom brarle para igual plaza de la de Jaén, 
vacante por promoción de D. José Peláez.

Dado en Palacio á  quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

SI Ministro de Grecia y  Justicia,
Ju lián  G arcía San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en la  reg la  2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Vengo en trasladar á  la  plaza de M agistrado de la 
Audiencia provincial de M urcia, vacante por nom bra
miento para otro cargo de D. César Augusto Conti, & 
D. Esteban Ruiz Baquerin, M agistrado de la  de Jaén, 
p laza, que queda suprimida en cumplimiento de lo 
prescrito en los artículos 3.° y  7.° del cap. 3.° de la  
sección 3.a de la ley de Presupuestos de 31 de Marzo 
de 1900.

Dado en Palacio á quince de JuL'o de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

K1 «inietro de Gracis y  Justicia,
Julián  ©arcia jSan M iguel.

De conformidad con lo prevenido en la  reg la  2.a del 
artículo 2.° del Real decreto de 24 de Septiem bre 
de 18S9;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la  plaza de Magistrado de la  
Audiencia provincial de Toledo, vacante por prom o
ción de D. Manuel Ibáñez, á D. José Gadeo y Subíza, 
que sirve igual cargo en la de Cádiz.

Dado en Palacio á quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

•lailán G arcía San M iguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno l . ° á  la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cádiz, v a 
cante por traslación de D. José Gadeo, á D. Federico 
de Castro y  Ledesma, Abogado fiscal de la de Cáceres, 
que ocupa el prim er lu g a r en el escalafón de los de 
su clase.

Dado en Palacio & quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ju lián  García San Migue?.

Méritos y servicies de D. Federico de Castro y Ledesma.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 

canónico en 21 de Octubre de 1875, habiendo ejercido la pro
fesión en-Almería durante doce años, pagando cuota de con
tribución.

Ha sido Juez municipal de dicha capital durante el bie
nio de 1881 á 83, y desempeñado el cargo da Diputado prime
ro de la Junta de gobierno del Colegio de Abogados da Al
mería.

En 5 de Abril de 1887, nombrado para el Juzgado d8 pri
mera instancia de Huelva, de término; tomó posesión en 29 
del mismo mes.

En 21 de Mayo siguiente fué traslado, accediendo á sus 
deseos, al del distrito de San Juan de Murcia, posesionando- 
do en 20 de Junio.

En 30 de Agosto de 1893, declarado excedente por re
forma.

En 10 de Septiembre de 1895 se le nombró Juez de primera 
instancia de Alicante; tomó posesión en 10 de Octubre.

En 28 de Junio de 1899 fué trasladado á la plaza de Abo
gado fiscal de la Audiencia de Cáceres; se posesionó en 21 
de Diciembre del mismo año.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Viseas Guerrero en solicitud 
de indulto de la pena de un año, ocho meses y vein
tiún días de presidio correccional que la Audiencia de 
Badajoz le impuso en causa sobre estafa:

Teniendo en cuenta el poquísimo alcance del per
juicio irrogado y que la parte ofendida no se opone al 
indulto; la falta de salud del reo, y que lleva cum pli
das cerca de dos terceras partes de la pena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y  Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mí Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en conm utar á José Viseas Guerrero la mi
tad de la pena im puesta por ig u a l tiempo de destierra 
á  la distancia de 25 kilómetros del punto en donde co 
metió el delito.

Dado en Palacio á  quince de Julio de mil novecien
tos uno.

MARIA CRISTINA

|  Ei Ministro de Grácia y Justicia,
Julián G arcía § a n  M iguel*

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom bra 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministo de Hacienda p a ia  
I que presente á las Cortes un proyecto de ley de con- 
j cesión de dos suplem entos de crédito, importante!? 
j 2.727.584 pesetas y 700.000 pesetas, al presupuesto eo- 
1 rrien te del Ministerio de la  G uerra, con destino á  «Ma-?
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terial de Artillería» y «Material de Ingemeros» respec
tivamente.

Dado. en Palacio á diez y  seis de Julio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Aegel llrzáiz.

Á LAB CORTES

En consideración á las razones expuestas por el Ministe
rio de la Guerra en las adjuntas Reales órdenes de 2 y 13 del 
actual, el Ministro de Hacienda que suscribe, autorizado por 
S. M. y de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter á la deliberación y fallo de las Cortes el s i
guiente

PROYECTO DE LEY

Arfcícu’o I.° Se concede un suplemento de crédito de 
2.727.58 í pesetas al cap. 10, «Material de Artillería», artículo 
único, concepto 9.°, del presupuesto de Obligaciones de los 
departamentos ministeriales, sección 4.a, «Ministerio de 3a 
Guerra», del corriente año económico 1901, para material de 
defensa de plazas y costas; y otro suplemento de crédito de | 
700.000 pesetas al cap. 11, «Material de Ingenieros», artículo j 
único, concepto 5.°, de la misma sección y presupuesto, para ¡ 
la construcción de locales donde alojar tropas é instalación  
de Hospitales y depósitos de subsistencias y material. Los re
manentes que pudieran ofrecer estos créditos al término de 
cada ano, se transferirán y agregarán á los presupuestos su
cesivos hasta su completa extinción.

Art. 2.° El importe total de los referidos créditos se cu
brirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
sobre las obligaciones que se satisfagan, y en su defecto con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 16 de Julio de 1001.=E1 Ministro de Hacienda, 
A n g e l  U b z á i z .

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfonso XIII, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre con
cesión de un suplemento de crédito de 277.878 pesetas 
al presupuesto vigente del Ministerio de la Goberna
ción, para satisfacer á la Compañía The India Rubber 
Gutta Percha and Telegraph Works Company Limited, 
de Londres, el importe de los gastos causados en la re - 
paración de cables telegráficos submarinos.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil no - 
veeientos uno.

MARIA CRISTINA
El M'n!stro da Hacienda,

AugeI llrzáiz.
A LAS CORTES

En vista de las razones expuestas por el Ministerio de la 
Gobernación en la Real orden de 27 de Mayo último, que ad
junta se acompaña, el Ministerio de Hacienda, debidamente 
autorizado por S. M., y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á la deliberación y fallo de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se concede un suplemento de crrdifco de 
217.878 pesetas al cap. 18, arfe. 2.°, concepto 5 /  d 1 presu
puesto de Obligaciones de los departamentos m inisteriales, 
sección 6.a, ■«Ministerio de la Gobernación» del corriente año 
económico 1901, para satisfacer íntegramente & la Compa
ñía The India Rubber G utta Percha, and Telegraph W orks 
Company Limited, de Londres; el to tal im porte de la repa
ración de cables telegráficos submarinos de Canarias, de Ta
rifa á Tánger y bahía de Cádiz, contratadas en virtud de la 
autorización concedida por Real decreto de 23 de Junio 
de 1898.

Art. 2.° El importe de dicho suplemento de crédito se cu
brirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
sobre Jas obligaciones que se satisfagan, ó en su defecto con 
la Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 16 de Julio de 1901.=E1 Ministro de Hacienda, 
A n g e l  U r z á i z .

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso 2.° 
del art. 10 de Mi decreto de 8 de Abril último, y con 
el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
francisco de Paula Serrano y Mirasol, Delegado de 
Hacienda en la provincia de Albacete, con la catego
ría de Jefe de Administración de tercera clase.

Dado en Palacio ¿ diez y seis de Julio de mil nove
cientos 112X0.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 8.° de Mí 
decreto de 8 de Abril último, Delegado de Hacienda en 
la provincia de Albacete, con la categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, á D. Enrique Salgado 
y Becerra, Vocal Interventor de la Junta administrati
va de ia provincia de Madrid con la de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Aasgel Uriáfz-.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Vocal Inter
ventor de la Junta administrativa de la provincia de 
Madrid, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Tomás Fernández Lagunilla, Inter
ventor de Hacienda de la provincia de Burgos con 
igual categoría y cíase.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel U n á li .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon- 
«o XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Burgos, con la categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Carlos 
Cavestany y González Nandín, que desempeña el mis 
mo cargo en la de Córdoba con igual categoría y clase.

Dado en Palacio k diez y seis de Julio de mil nove
cientos uno.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A n gel Utfzáiz.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de 
Hacienda de la provincia de Córdoba, con la categoría 

1 de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Fili
berto Abelardo Díaz y Donderis, Vicepresidente de la 
Junta administrativa de Barcelona con igual catego
ría y clase.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de mil nove
cientos uno.

| MARIA CRISTINA
i Ea Ministro de Hacienda,

A n g e l U rzáiz.

E n  nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

i Vengo en nombrar, con arreglo al art. 5.° de Mi 
’ decreto de 8 de Abril último, Vicepresidente de la Jun

ta administrativa de la provincia de Barcelona, con la 
categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á 
D. Francisco Bonal y Lorenz, Administrador de Hacien
da de la misma provincia con la de Jefe de Negociado 
de primera ciase.

Dado en Palacio á diez y  seis de Julio de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A n g e l (Jraá lz .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del  Reino, á propuesta 
del Ministro de Hacienda, con acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo sigu iente:
Artículo único. Se exceptúa de las formalidades de 

subasta pública, como caso comprendido en el párrafo 
segundo del art. 6.° del B 3al decreto de 27 de Febrero 
de 1852, la impresión y  encuadernación de los Resú
menes de la Estadística general del comercio y nave
gación exteriores, con\prendido el papel necesario, co
rrespondientes al decenio de 1890 á 1899; y en su con
secuencia, se autoriza al Director general de Aduanas 
para contratar el servicio por administración, siempre 
que el precio máximo no exceda del tipo fijado en las 
condiciones.

! Dado eu Palacio á diez y seis de Julio de mil nove- \
cientos uno. j

MASÍA CRISTINA !
i El Ministro de Hacienda,

átngej UrzáH'C' j

M IN IS TER IO  D E LA  G O B ER N A C IÓ N

REALES  DECRETOS
No habiendo podido celebrarse en la provincia de 

Valladolid las elecciones de Senadores convocadas por 
Mi Real decreto de 24 de Abril último;

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XHI, y como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 28 de Julio corriente se procederá á la 

elección de tres Senadores por la provincia de Valla
dolid.

Dado en Palacio á trece de Julio de mil novecien
tos uno

MARIA CRISTINA
Si Ministro de la Gobernación,

S eg ism u n d o  U lorei.

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
Villa de Orgiva (Granada), por su constante adhesión á 
la Monarquía constitucional*, y el mérito contraído por 
el desarrollo de su agricultura, industria y comercio;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conceder á dicha Villa el tíiulo de Ciudad. 
D&do en Palacio á quince de Julio de mil novecien

tos uno.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Gobernación,
S eg ism u n d o  l io r e t .

REALES ORDENES

Vista la instancia presentada por la Sociedad ase
guradora «Zurich», en solicitud de que, á los efectos del 
artículo 12 de la ley de 30 áe Enero de 1900, sea acep
tada por este Ministerio para sustituir en las obliga
ciones definidas en los artículos 4.*, 5.® y 10 de la mis
ma al patrono, obligaciones determinadas por la men
cionada ley:

Vistos los preceptos vigentes, y principalmente los 
artículos 12 de la ley de Accidentes del trabajo; 1.® 
al 4.°, 6.°, 8.°, 10 y 11 del Real decreto de 27 de Agosto 
de 1900, y las reglas 1.a, 9.a, 10,11, 12 y 14 de la Real 
orden de 16 de Octubre último, y de conformidad con 
lo que informa el Asesor general de Seguros;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que la expre
sada Sociedad aseguradora «Zurich» sea aceptada por 
este Ministerio para sustituir á los patronos en sus obli
gaciones, dándose de ello conocimiento al Delegado 
de la expresada Sociedad en Madrid y al Asesor gene
ral de Seguros, y haciendo presente al Excmo. Sr. Go
bernador del Banco de España que el depósito 
250.000 pesetas nominales constituido por la «Zurich»)en 
la sucursal de Barcelona en dos entregas complemen
tarias, fechas 25 de Octubre y 2 de Noviembre d&MOO» 
quede afecto á las responsabilidades propias de la fian
za á favor de este Ministerio, que determina el art. 4.® 
del Real decreto de 27 de Agosto último, no pudiendo» 
modificarse ni ser retirado sin previa autorización del 
mismo.

Lo que de Real orden digo á V. I. paya su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 1901.

S. MGRET

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Teniendo en estudio el Gobierno de S. M. un pr®. 
yecto de ley de Jurados mixtos de patronos y obreros^ 
y deseando allegar la mayor cantidad de datos qv.e 
sea posible para proceder con verdadero conocimierjto 
de las necesidades y circunstancias que motivan la 
creación de aquéllos;

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y  en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, se ha servido dis
poner lo siguiente:

Primero. En el término de un mes, á contar desále 
la publicación de esta Real orden en la G a c e ta , ’xas 
Juntas locales de Reformas sociales, pertenecientes á  
los Municipios donde exista industria ó establecimiento 
fabril, fie importancia, remitirán al Gobernador civil 
de la, provincia una Memoria sucinta y comprensiva de 

j loa extremos que se expresan á continuación:
( 1.° Industrias y establecimientos fabriles de impor •
f tancia que existan en la localidad.
jj 2.® Número de obreros que en ellos se empleen.
I 3.° Casos en que se hayan nombrado Jurados mix-
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tos, ya con el carácter de árbitros, ya con el de amiga- 1 
bles componedores, para dirimir las cuestiones surgi
das entre patronos y obreros; número de jurados que 
se nombró, procedimiento empleado y resultado obte
nido.

4.° Casos en que la Junta local haya funcionado 
como Jurado mixto, y solución que se haya dado al 
conflicto ó cuestión sometidos á su fallo.

5.° Si sería oportuno establecer en la localidad los 
Jurados mixtos con carácter permanente, y en caso 
afirmativo qué medios se estiman más adecuados para 
ello, tanto respecto de la composición del Jurado como 
lo referente á la competencia, procedimiento electoral 
y  cualquiera otra cuestión análoga.

Segundo. Los Gobernadores civiles, tan pronto como 
tengan conocimiento de esta Real orden, formarán con 
toda urgencia una lista de los Municipios de la provin 
cia en donde exista industria ó establecimiento fabril 
de importancia, y se dirigirán á los Alcaldes Presidentes 
de las Juntas locales de aquéllos, para que en el plazo 
antes dicho envíen la Memoria.

Tercero. Cualquiera Junta local, aunque no perte
nezca á un Municipio de los comprendidos en el número 
anterior, podrá, si lo cree conveniente, informar res
pecto del asunto y extremos referidos.

Cuarto. Los Gobernadores civiles remitirán las Me - 
morías é informes de las Juntas locales al Ministerio de 
la Gobernación antes del 1.® de Septiembre próximo.

Lo que de Real orden comunico á V. S. para su 
cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 12 de Julio de 1901.

S. MQRET
Sres. Gobernadores civiles.

ADM INISTRACION CENTRAL

CONSEJÓ DE ESTADO

Tribunal de ló Contencioso administrativo.
Secretaria^

Relación dé los pleitos incoados ante este Tribunal.
D. Benjamín Pérez y Martín contra la Real ordemexpedL 

da por el Ministerio de la Guerra de 25 de Mayo de 1901, so
bre abono de pensiones de dos Cruces del Mérito militar.

Doña Carlota Mechero y Muñoz contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 de Marzo 
de 1901, sobre caducidad de una lámina del 5 por 100.

D. Benito Muñoz y López contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de Febrero 
de 1901, sobre devolución á la Mitra de la finca Casa y huer
ta de la Viña (Lugo).

D. Manuel Rebollo y Oria ccnlra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 23 de Mayo de 1901, 
relativo á las materias destinadas á la fábrica de jabones en 
la calle de Eloy González, núm. 15 (Madrid).

El Ayuntamiento de Madrid contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación de 27 de Marzo de 1901, 
sobre reposición de empleados.

La Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de Es
paña contra el acuerdo de la Dirección general de lo Conten
cioso de 18 de Marzo de 1901, sobre liquidación del impuesto 
de Derechos reales.

D. Desiderio López Martínez contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 21 de Febrero 
de 1901, sobre venta de una finca situada en término de Pa
terna llamada Haro de Aniversario (Albacete).

D. Mariano Colubí contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Obras públicas de 15 de Febrero de 1901, sobre 
aprovechamiento de aguas del río Eó (Oviedo).

Doña María Cruz Sánchez Cano contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 21 de Marzo 
de 1901, sobre derecho á pensión.

D. Manuel Rebollo y Orta contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 de Marzo 
de 1901, sobre aforo dé la leche procedente de las vacas esta
buladas en el extrarradio (Madrid).

D. Ramón Méndez Alanés contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra de 4 de Junio de 1901, sobre 
abono de pensión.

D. Luis Rafael Yangeo contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina de 23 de Enero de 1901, sobre pago 
de varias cantidades en concepto de servicios prestados al 
Estado.

EL Ayuntamiento de San Fernando contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instrucción pública de 11 de 
Abril de 1901, por i a que se resuelve que la entidad de pobla
ción denominada La Carraca debe considerarse como perte
neciente al Municipio de Puerto Real.

D. Justo Morayta y Serrano contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Obras públicas de 29 de Marzo 
y 1.° de Junio de 1901, sobre anuncio de nueva subasta de 
tranvía de los que explota la Compañía anónima de Tranvías 
de Barcelona.

D. José Las Clotas y Peláéz contra el acuerdo de la Direc
ción general de Aduanas de 18 de Marzo de 1901, sobre mul
ta impuesta á una partida de té procedente de Bilbao; expe
diente incoado por la Aduana de Gijón (Oviedo).

Doña Lorenza Marta Pelligero contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de Junio 
de 1901, sobre mejora de pensión.

D. Alejandro María de Amirola contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 13 de Abril 
de 1901,, sobre separación del cargo que desempeñaba como 
Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de esta Corte.

D. Tomás Dimas García Cuesta contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda de 30 de Marzo de 1901, 
sobre envase del azogue de las minas de Almadén (Ciudad 
Real).

Doña Susana González Yagüe y otra contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 30 de 
Mayo de 1901, sobre entrega de láminas de Deuda corriente 
del 5 por 100 no negociables^

D. Daniel Rodríguez Muñoz contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Hacienda en 20 de Abril de 1901, so
bre separación del demandante del cargo de Oficial de la Te
sorería de la Delegación de Hacienda de Valencia.

D. Daniel de Aresti (vecino de Bilbao) contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas en 16 de Marzo de 1901 .sobre ex
propiación de terrenos para la explotación de la mim¿ Aper
cibida, núm. 5.893 (Vizcaya).

D. Salvador Vila y Vilaplana, Registrador de la propiedad 
de Sabadell, contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Hacienda de 21 de Diciembre de 1899, sobre li
quidación del impuesto de derechos reales correspondiente á 
la herencia de D. Pablo Turull.

Doña Elena Bertrán de Lis y Sancho contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 11 de 
Abril de 1901, sobre derecho á pensión come  ̂viuda de D. Ma
nuel Bertrán, Ministro que fué de la Corona. v

D. Valeriano de Casuso contra el acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado del Ministerio 
de Hacienda de 27 de Febrero de 1901, sobre liquidación de 
bienes. (León.)

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 13 de Julio de 1901.=E1 Secretario Mayor, J. Gon
zález y Tamayo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de Establecimientos 
penales.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 15 
del corriente mes para contratar por medio de subasta públi
ca las obras de retejo y blanqueo general en la Casa Galera, 
construcción de un pabellón para viviendas en el mismo edi
ficio, y retejo y otras varias reformas en el Penal de hombres 
de Alcalá de Henares, se hace saber al público que el acto de 
la subasta tendrá lugar el día 20 de Agosto, á las doce de su 
mañana, en la Dirección general de Establecimientos pena
les y en la Presidencia de la Junta local de Prisiones de Al
calá de Henares, bajo el tipo de 57.138 pesetas y 8 céntimos, 
y con las formalidades que se establecen en el pliego de con
diciones facultativas y económicas, el cual, igualmente que 
la Memoria, planos y presupuesto, estarán de manifiesto en 
la Dirección general de Establecimientos penales y en la Pre
sidencia de la Junta local de Prisiones de Alcalá de Henares 
hasta el día anterior al de la subasta, para que los examinen 
las personas que deseen conocerlos.

Modelo de proposición.
D. N . N., vecino d e    según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado en la G a c e t a  del
día ..... d é  y el Boletín o Acial de la provincia, y demás
condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras que hay que ejecutar en los 
Establecimientos penales de Alcalá de Henares, se compro
meted tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á todas las condiciones, por la cantidad total 
d e  pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 15 de Julio de 1901. =  El Director general, A. Me- 

relles. —S

MINISTERIO DE LA GUERRA ■! 
íi. . . . . . .  *

Relación de las pensiones concedidas por este Ministerio durante la primera quin- ] 
cena del mes de Junio de 1901, y  que, con arreglo al articulo adicional de la ley i 
de 22 de Julio de 1891, deben publicarse en la «Gaceta de Madrid». i

Pensión anual í
que se

N O M B R E S  les señala.
Pesétas.

OBSERVACIONES

’■ *• .
Doña Antonia Martínez Alcolado................ .................... . 1.125

Teresa Genoveva Sarmiento...................... . 625
Francisca Alvarez R oyo............. ............ .................. 470
Emilia Abaría Cornelias .................................... . 1.650

Juan Alvarez Fernández ........................  ................. .......... 182*50
Juan Aguilar Romero . . ....... ............................................. 273*75
Ricardo Alvarez Cantó.................. ........... 182*50
María Amigo Alonso ..................................... - ...................  182*50
Eusébio Albea Hitos......... ........ ...................... 182*50
Manuel Arnal Tom ás........................................ 182*50
Féiix Arias Iglesias.................... ...................................... 182*50
Waldo Bueno Fernández............. .............................. ..........  182*50

Fuensanta Bálenola Caballero ••••••••.•*••»•*•*• 625
Antonio Bautista Vivó. . . . . . . . .  182*50
Hermenegildo Benavent Ferrando. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50
Juan Capón Jacob...................... .... • • - . . . . . .  f . . . . . . . . .  182*50

^ AindeL. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i • • •• • • 182*50
Ana María Carriles Vega.......... . . . . : . .v . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50
Antonio Cáinero Muñoz.. . . . . . .  ................................ ......... 182*50
Julián Caiditó S á n c h e z ¿  * . . . . . . . .  182*50

Blas Carrión López..............................................................
Éusebio Cuesta Cabezudo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50
Doña María Concepción Chouza Villainor................. . 470
Eladio Escudero García.................................... . 182*50
Ántpnio Lorenzo Reboredo........................... ................. 273*75
Doña Brígida Mingó Alonso......... ............................... ,• £70

Genoveva Caridad Mastrapa Almaguer.. . . . . . . . . . .  1.250
María Adoración Pelayo Ruiz................ ............................. 182*50
Doña Albina Rodríguez Trelles..........................................  3.750

Leonor Samper Alemán.............................................  1.250
María Dolbres Villegas de la Vega....................... . 625
Regina Lorenzo Narro........................ . . . . . . . . . ......... 1,125
Antonia Perurena J uanco. , . « ............. .....................  470

»

»

, *
»

> *

- >

*
» ■ ■ ■ ■ V 

' *
>

»
*

■ »

»
>
>
>
%

N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

les señala.
— OBSERVACIONES

Pesetas.

Doña María Mercedes Apezteguia y Agustín..................., 3.750
Gregorio Bravo Romero........................................................ 182*50 >
Isabel Cálvente Fernández................................. .................. 182*50 »
José Concepción Peñalver..................................................... 182*50 *
Víctor Echevarri Gorria....................................................... 182*50 *
Pascual Fernández Marín................................. ......... . 182*50
Francisco Fernández de Toro............................................... 182*50 »
Vicente Fornés Vives............................................................ 182*50
Manuela Fernández Gómez...................................... ........... 182*50 »
Juan Gonzáles Aguilar............................... ........................ 182*50 »
Pedro Gutiérrez Rubio................................................... 182*50
Doña Sofía Luengos Rebaglíato..................................... 1.250
Francisco Martín Molina........................................... 182*50 »
Petra Márquez Mendoza........... ...................................... . 182*50
Joaquín Pellicer Jordá........... ....................................... 182*50
Agustín Sepúlveda Oña.................. .......................... . 182*50
Manuel Sánchez Murillo............. .................... . 182*50
Doña Peregrina Novoa Carcacía............................. ........... 533*33

Narcisa Ribéns Súñer........................................... 1.100 »
Amada Martínez Rodríguez............................... . 940 »
Encarnación üruñuela Sastre............................... 833*33
María d>! Carmen Muñiz Díaz.................... ............. 1.650
Antonia Rodríguez Calvero ...................................... 625
Júiftua Sántoláya Fernández.................... ................ 626*66
María del Pilar Gauche Panissé............. ................. 1.300 »

¿.. María de los Dolores Díaz Ordóñez.. . * . .................. 2.250
Vicente Blanco Pérez.............................. ...... ..................... 182*50 >
Doña Genoveva Bórdéhore Garrido............. 1.125

Isabel Espallargas Pnig.......................... ................... 182*50 »
Mana López Luis 625 »
Adelaida Leiva Rodríguez....... ........................ 1.125 ■ *,

Péfcra Tabolna Manzanos........... ...... ............................... 182*50
Benito Urnuz Laiglesia......................................................... 182*50
Ruperto Vélez Rueda............................................................. 182*50
Doña María Africa Amador Barrios.................... .............. 1.125
Ana Blanca Bermúdez. ................... ............... . 182*50
Doña María Corchete García*...................... ................ 400' »

Elisa García Rivera........... .... . . . . . . . . . . . . . . . . 625 *
Benito PérezMárquez.. . * . . ............................................. 182*50
Pascual Pérez Aya, . . .  ........................... . . . . . . . . . . . . . . . . 18250 »
Doña María Africa Rodríguez Moya............. .
Ramón Tomás Fatxini............... . * . , . . . .  T.. . .  *......... • v ~ 182*50 »
Dolores Vidal Fernández.. . .  • * %................ 91 *.;% 182*50 »
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Pensión anual 

que se
N O M B R E S , les OBSERVACIONES

, Pesetas.

Haoer 
mensual 

„  que se 
CLASES NOMBRES lesasigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Ramona Mases Roda....................... ............ ................•................  182*50 »
Doña Vicenta Castro R a m o s ................. .....................................  470 >

Carmen Gómez González.........625 >
María de la Soledad G arcía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  825 >

Simona Hernández Lanchero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  182*50 >
Doña Agustina Van Halen 3.750 »

Junna Lasheras B lasco...................... .......... ....................  1.125 »
María de la Concepción T a y u la ,............................•••• 1.125 »
Tomasa Nombela de la R utíia ................................... 400 >
Adelaida Arpón y M esa............ ........................ ..............  1.250 »
Saturnina Isabel Vayas Sánchez...........................  . . .  650 >

Josefa Cones» N ico lá s ...................................................................  182‘50 »
Doña Francisca Javiera Fraguas............... ............................... 470 »

Elvira Fernández G arcía..................................................  625 »
Manuela Petra de la Puente................................... 1,200 »

Pantaleón Yebra Raboso.............................................. ................. 182*50 »
Francisco Jorga Diéguez ......................... ................................... 182*50 >
Doña María de los Dolores Monroy R u iz ................................  1.350 »
Miguel Noguera Jodar................................................................. .. 182*50 »
Francisco Navarro G olver........................................................... 182*50 >
Doña Carmen Ortiz G o lf ................................................... .. 625 »

C ap itán ...................  D . José Aba* S a les ................................ .. 225 »
Com andante...........  ignacioM am anares Urrutia...................  360 »
Primer Teniente.. .  A ntono Muni Curt....................................  *
Voluntario...............  Vicente S2Lt26 R equeni....................................  22*50 *
C a p i t á n . . . . ...........  D. Manuel Albert Crespo............. ................... <25 »
C oron e l.................... Patricio Gutiérrez A lon so ........................ 562 50 »
Idem .......................... Rifael García M enacho................... . 562*50 >
Idem .......................... t&fael Pérez L asso.. ................................ .. 562*50 »
Teniente C oronel. .  Pedro Rubio Pardo............................. .. 450 »
id e m ............... .. Joaquín Souza Preciado...........................  450 »
Com andante...........  José Azcona Pascual............... ..................  375 »
C apitán .................... Benito Acosta Garrón...............................  250 »
Capellán prim ero.. Em ilio Fernández Méndez..................... .. 100 »
C a p itá n ................. • José Ferrer Portell., . . ............................  250 »
Id em ......................... Federico Lucas G allego............................ 225 »
Idem ......................... Lorenzo Pérez M artínez............................  225 »
M úsico m ayor.*. . .  Antonio de la Rubia Rodríguez............. 225 »
C apitán ................... Juan Serrano L ópez..................................  250 »
Idem .........................  Benito Uríz E r ro ...................................... .. 250 >
Primer Teniente. . Agustín García G il.............................. 187*50 »
Idem.......................... Domingo Jiménez V illa r ..........................  168*75 »
Idem * José Jiménez Sauz............. 168*75 %

Domingo Ortega Enríquez ....................... ................ ................  547*50 >
Deña María de la A sunción R om ero............... 375 »

Eugenia Rodríguez L izcano............... .. 470 >
Teresa Sanahuja P rats .................... .............. .. 182*50 » Trjpm . . Pablo Soriano Gil . .  . 168*75 >
Doña Josefa Sofía Kercadó........ .. 1.250 >

Angela Sande C a lvo ............... 1.250 »
María ríe la Asunción Ten y B arrera,.......................... 470 »
María Uria Sa l.............................................. .................. .... 400 »

M ú s ic o ...................  A lfonso Sotiilo Astpbizaga............................ 90 »
AuVüar de primera. Gregorio Encinas Maclas...............................  99 »
Ajustador . . . . . . . .  Pedro Fontecha B ernardo..............................  93*75 »

Jnca Riñlcsfi fünffftlficí . . , . . . .  TOO %
Andrés García G am boa................................................................  182*50 »
Roque García O rtiz.........................................................................  182*50 »
José García C r ía lo ..........................................................................  182 50 »
Pedro Guerra R ev illa .............................. ............................ . 182 50 »  ;
José María González .......................... ............................... .. 18250 »  i
Manuela Guinzo Torrent ......................................................................... 182*50 »
José Lozano Pinedo.......................................................................... 182*50 »

Idem ........... ............  Aurelio Pacheco Vaca...................................... 75 »
Músico de segunda. Bernabé Santamaría E x p ósito ..................... 37 50 »
Carabinero.............  Juan A guilar S e g o v ia .................................. 28*13 »

T/íom Tíqlhinn PífiAPiiTiínifl . * 28*13 &
Canuto León Soler................................... .................. 182 50 »
José Torres Pérez.................................................................. .......... 182*50 >
Felipe García Corona........................................ ........................ 182*50 »
Manuel Latre Tobeña ....................................................... . . ..................  182*50 »
Esteban Manso G a rcía ............................................... .. . 182*50 »
Julián Montoro González............ ......... .......... .. 182*50 >
María del Portal Fernández ................. .................. .. 182*50 >
D om ingo Pérez Peña....................................... ............. 182*50 >
Cayetano Ramírez A y b a r ........................................ .. 182*50 >
Enrique Remiro A n ton ian o. *.......................... ................ .. 182*50 >
Esteban Rodríguez G aTrido.........................................................  182*50 >
Ram ón Requemas Jansona...........................................................  136*87 >
Salvador Sigues P astor.................................................................  182*50 »
Vicente Vails Gasián................................. .................. ................... 182*50 »
Gabina Pascuala Pajares A b a d ...................................................  273*75 »
Manuel Martínez Albert......................... .......................................  182*50 »

G uardia.................... Bartolomé Casanova........................................  28*13 »
Carabinero............... Juan Cacho Mayor............................................  28*13 »

frtiatdin . Mediavílla . . . . . . . . . . . . . . . . .  22*50 >
José Gómez D íaz..............................................................................  182 50 »
Doña Caridad Mínguez González............................................... 1.350 »

Carlota Navarro Salazar...................................................  625 >
José Pérez Reyerté........................ ..................................................  182*50 *
Francisco Pérez L ópez ......................................................... * . ...... 182 50 »

Carabinero.. . . . . . .  Antonio M iranda............... ......................... 22*50 *

G u a r d i a . . . . . . . . . .  Juan Puig Capallera............. ........................... 22*50 »
C a r a b in e r o . . . . . . .  Yalentín Pérez Pérez.................................... 28*13 »
Trípm *Tiií4ti Ramos (ronyálpz . . . . . . . . .  A £ . . . .  28^13 >

Sim ón Palomar A paricio .............................................................. 182*50 »
Lorenzo Pagés Casadem unt................................................... 182*50 »
Cristóbal Palma Perusa.................................................................. 182*50 »
Julián Prieto Pascual ................................................. . . . . . . . .  182*50 . » Tdpm Jnan Vicente García ........................ .. 22*50 »
Isabel Pérez V iñu da ............................................. ...................... .............. 182 50 »
Juan Portero A rias................. .............................................................................  182*50 »
Juan Rodríguez Serrano .......................... .. .......................................................... 273*75 »
Juan Rodríguez M olin a .... ................................................................................... 182 50 »
María Ruiz R u iz ...........................................................................................................  182*50 »
Pablo San A gu stín ................... . .................................................... 182*50 »
Margarita San E steban ............................................................. ..  182 50 »
Doña Am alia Seguí M arty ...........................................................  1.250 >

S o ld a d o...................  Ramón Delgado Dom ínguez.......................... 7*50 »

Soldado Modesto Marroa Quintana ......................................... 7*50 »

T/íoivi & la in  A v o o lí riflho ‘ ’k

Madrid 6 de Julio de 1901 .= W e y l e r . Primer Teniente.. .  D. Manuel Jiménez Serrano ...................................  168*75 »
s C apitán ........................... Sebastián Vega Dousalá ......................................  337*50 >

------------------- -- j M úsico .............................. Ramón Gil Dadals. ................................................. . . '  37*50 >
* C ap itán ............ ..  D . Eulogio Arribas Núñez....... ...............................  337 »

R e la c ió n  n om in al de los  Jefes, O ficia les é in d iv idu os de tro p a  á qu ien es se les  h a Sargento . .  A gustín  Puente Pérez....................................................  25 »
co n ce d id o  re t iro  defin itivo  A co b ra r  p or  la  P en ín su la  du rante la  p r im era  qu in cen a  C ap itán ............... ...... D. Julián Martínez G onzález ................................. 225 »
d e l m es de Ju n io  de 1901, y  qu e , con  a r re g lo  a l a r ticu lo  a d ic io n a l de la  ley  de Veterinario mayor Víctor Seijo Urquía ................................................  375 >

de Ju lio  d e  1891, deben  p u b lica rse  en la  «G a ceta  d e  M a d r id » . Comandante ................ Ignacio González .......................................................  360 »

Haber : 
mensual ;

o no s 0 i 
CLASES NOMBRES lo s ' asigna. OBSERVACIONES

Pesetas.

Com andante ...............  Pascual Lencina Martínez ................................. 360 »
Segudo Ten ien te . .  Pedro García C ánovas....................... .. ..............  107*25 »
Ssldado ............................. Doroteo Expósito Escalona ...................................  7*50 »
G uardia ........................... A gapito Serna Bustamante ...................................... 22*50 »
M ilic ia n o . . . . ............  Elias Portuondo P ortu on do.................................. 15 »
O a r\í 4*ó vn n  Ti i*oiTlirt «wn Do rvQ I mM v\

S a rg en to .................  Florentino Arcos A lo n so . . . . . . . . . . . . . . . .  100 > Madrid de-6 Julio de 1 9 0 1 .= W e y l e r .

MINISTERIO DE HACIENDA
Sección Central de Aduanas.

Ei día 23 del corriente, á las cuatro de la tarde, se proce
derá á la venta en publica subasta de varios artículos que, 
precedentes del extranjero é importados por correo, se hallan 
abandonados por sus consignatarios, habiéndose formado un 
lote valorado en 200 pesetas, que será adjudicado al mejor 
jpostor, el cual satisfará el importe en el acto del remate.

No se admitirán posturas que no cubran la tasación, ni 
tam poco serán admitidos como iicitadores los  que no hayan 
depositado la cantidad de 50 pesetas antes de empezar la su
basta.

El acto tendrá lugar en la Dirección general de Aduanas, 
sita en la calle de Alcalá, núm. 11, piso segundo, y  los géne
ros se hallarán de manifiesto al público el día 22, de cuatro 
á  seis de la tarde, en el despacho de la Sección.

Madrid 13 de Julio de 1901.=E1 Jefe de la S e c c ió n  Julio 
Herrera.

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Desde el 17 del corriente se pagarán los intereses vencidos 

f.n del actual de las obligaciones del ferrocarril de A l-  
manea á Valencjfí, y Tarragona, j  de las acciones del Banco 
de Os sfcílh, a los fj!i9 tengan depositados dichos valores en 

„ este Banco.
Madrid 16 de Ju lio  da 1901.=E1 Vicesecretario, Gabriel 

Mir&nca,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e t a r i a .

Relación de las Sociedades.de Seguros que han sido aceptadas por el Ministerio de la Gobernación hasta el 30 de 
Junio de 1901 para sustituir A los patronos en las obligaciones definidas en los artículos 4.°, 5.° y 10 de la ley de 
Accidentes del trabajo de 30 de Enero de 1900.

NOMBRE DE LA SOCIEDAD DOMICILIO NOMBRE
DEL REPRESENTANTE EN MADRID

FECHA
DE LA RESOLUCIÓN

Banco V italicio de España.....................
La Vasco-Navarra......................................

B arcelon a ,.. 
Pamplona.  ̂• •

D. Carlos F rontau ra ................................
Sr. Marqués del V ad illo ................. ..

13 de Noviembre de 1900. 
7 de Diciembre de 1900. 

15 de Diciembre de 1900.
21 de Diciembre de 1900. 
28 de Diciembre de 1900.
22 de Marzo de 1901.
13 de Abril de 1901.
27 de Mayo de 1901.

Caja de Previsión y S ocorro ...................
La Fonciére............................... ...................

Barcelona............
París...................... ,

D. Mariano de Sojo y  L luch . . . . . . . . .
Enrique J u n ca ........... ............ ............

L ‘ Espérance............... ................................. Idem . . . .  . •. i Luis V i c .................................................
L ‘Assícuratrice Italiana..........................
La Preservatrice..........................................

M ilá n .......................
París. ................. .

Felipe Parareda....................................
Antonino R o fa zza ............. .................

Z urich ............................................................ Zurieh . • . .  . José Centeno . • ..................................

M adrid 30 ds Junio de 1901.^11 Subsecretario, Quiroga.
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
T  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaria.
Construcciones civ iles.

Recibidos los telegramas que por no haber llegado opor
tunamente motivaron la suspensión de la subasta de las 
obras de construcción de un segundo piso en la Facultad de 
Medicina de esta Corte, esta Subsecretaría ha acordado seña
lar para nueva subasta el día 19 del corriente, á las doce de 
su mañana, y en el sitio de costumbre.

Madrid 16 de Julio de 1901. =E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo.

MINISTERIO D i AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b r a s  P u b l i c a s .

F errocarriles.— Concesión y  construcción.
Remitido á informe del Consejo de Estado en pleno el ex

pediente de caducidad del ferrocarril de Estella á Vitoria y 
Dur&ngo (hoy los Mártires), con ramal de Arróniz á Lerín, 
dicho alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden expedida por el Ministerio 
del digno cargo da V. E. en 4 de Marzo último, se remite á 
informe de este Consejo el expediente de caducidad del ferro
carril de Estalla á Vitoria y Durango, con ramal de Arróniz ! 
á Lerín. j

Resulta que el Ingeniero Jefe de la División de ferrcca’  i 
rriles del Norte dió cuenta de haber transcurrido el plazo y j 
prórrogas concedidas para la construcción de dicho ferroca- i 
rril, sin haber terminado las obras. Instruido expediente, y j 
puesto en conocimiento del representante y de la Compañía l 
concesionaria los motivos que existían para la caducidad, ] 
aquél se opuso en escrito que presentó, alegando en su de- j 
fensa las dificultades suscitadas por los contratistas á quie- j 
nes había encomendado la construcción de la línea. i

Abierta la información que preceptúa el art. 32 del regla
mento de 24 de Mayo de 1878 para la ejecución de la ley de 
Ferrocarriles vigente, en los Gobiernos civiles de las provin
cias de Alava, Guipúzcoa y Navarra, se remitieron los tres 
expedientes informativos al representante de la Compañía 
concesionaria para que expusiera lo que tuviera por conve
niente; y transcurrido con exceso el plazo que al efecto se le 
fijó, los devolvió manifestando que, en virtud de no haber te
nido contestación á una consulta que había dirigido á su re
presentación en Londres, había decidido renunciar el poder 
que tenía para representar á la Compañía concesionaria de 
que se trata.

Pasado el expediente á la Junta Consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ésta, de acuerdo con el dictamen de su 
su Sección tercera, manifestó en 27 de Diciembre de 1899 que 
procede declarar la caducidad del ferrocarril mencionado.

"'Remitido el mismo expediente á informe de este Consejo, 
con Real orden de 26 de Enero de 1900, la Sección de Gober
nación y Fomento lo devolvió para que se aclarase quién tu 
viera la verdadera representación de la Compañía concesio
naria.

De las diligencias practicadas para depurar dicho extre
mo, aparece que en 20 de Marzo de 1896 la Compañía inglesa 
denominada The Anglo-Vasco-Navarro Railway-Company 
Limited, domiciliada en Londres, concesionaria del ferroca
rril expresado, otorgó poder á D. Eduardo Birkbeck para re
presentarla en España, según testimonio de dicho poder re
mitido en 11 de Febrero de 1901 por el Gobernador civil de 
Alava al Director general de Obras públicas; que en 29 de 
Enero de 1898 el D. Eduardo Birkbeck, con quien se habían 
entendido los procedimientos para la caducidad como tal re
presentante de la Compañía concesionaria, en uso del poder 
referido, presentó escrito al Gobernador civil de Alava opo
niéndose á dicha caducidad y pidiendo la suspensión del ex
pediente incoado hasta que la Compañía solicitara y obtuviera 
nuevo plazo para terminar la construcción de la línea, por
que el retraso en la construcción era debido, según el men
cionado representante, á la Empresa constructora, á la que 
la Compañía concesionaria había entregado la construcción; 
y que en 31 de Octubre de 1899, el mismo D. Eduardo Birk
beck dirigió una carta al Ingeniero Jefe de la primera Divi
sión de ferrocarriles, cuya copia fué remitida á la Dirección 
general de Obras públicas con fecha 15 de Noviembre s i
guiente, expresando que por no haber tenido contestación de 
su representación en Londres á un oficio que le había trans - 
mitido, tomaba la determinación de renunciar el poder que 
tenía de la Compañía concesionaria de la línea de Estella á 
Vitoria y Durango.

D. Joaquín Herrán y Ureta, en instancias de 26 de Julio 
de 1899 y 22 de Febrero de 1900, se dirigió al Sr Ministro de 
Fomento, acompañando un testimonio déla  escritura otor- 

' gada en 27 de Mayo de 1886 entre la Compañía concesionaria 
The Anglo-Vaseo-Navarra-Railway Company Limited de una 
parte y D. José María Artota y D. Joaquín Herrén y Ureta de 
otra parte, por la cual aquélla contrató con éstos la constiue- 
ción de la línea, y les facultó para usar el nombre de la Com
pañía, con el fin de oltener los beneficios inherentes á la con
cesión, dando los recibos correspondientes á las csntidsdes 
que recibieren.

En dichas instancias, D. Joaquín Herrán solicita: en la

primera, que se le confiara traslado del expediente de cadtí-* 
cidad para alegar, en representación de la Compañía conce
sionaria, cuanto á su defensa conduzca: y en la segunda, que 
se suspenda dicho expediente de caducidad por el plazo de un 
año ó por el que se estime conveniente, bajo el ofrecimiento 
formal que hace de presentar una proposición razonable da 
compra de todos los bienes y derechos de la Sociedad conce
sionaria, con la obligación de cubrir todas las responsabili
dades de la propia Sociedad, y entre ellas las inherentes á la ; 
concesión y construcción total de las obras: \

Vistos los antecedentes expuestos:
Considerando que transcurridos con exceso el plazo y pró- * 

rrogas concedidos para la construcción del ferrocarril de que i 
se trata sin haberse terminado las obras, es evidente que la I 
Compañía concesionaria ha dado lugar á caducidad de la 
concesión:

Considerando que el expediente instruido al efecto se 
halla tramitado con arreglo á derecho, y que las diligencias 
practicadas se han entendido con el verdadero y legítimo re
presentante de la Compañía concesionaria, que lo era á la 
sazón D. Eduardo Birkbeck, quien alegó á su tiempo las ra
zones que estimó convenientes en defensa de dicha Compañía, 
su representada:

Considerando que la renuncia del poder hecha por el Don 
Eduardo Birkbeck en 31 de Octubre de 1899, veinte meses 
después de haber evacuado el trámite de defensa en nombre 
de la Compañía concesionaria, no pu8de afectar á la validez 
de las diligencias de caducidad de la concesión, que queda
ron ultimadas con el expresado trámite- en 29 de Enero 
de 1898:

Considerando que las razones alegadas por el D. Eduardo 
Birkbeck en su escrito de 29 de Enero de 1898 no son da esti
mar para el efecto da impedir la declaración de caducidad de 
la concesión, porque el hecho de haber contratado la Compa
ñía concesionaria con terceras personas la construcción de la 
línea, no altera en nada las obligaciones que aquélla con
trajo al serle otorgada la concesión, ni las relaciones jurídi
cas que de ésta derivan respecto al Estado:

Considerando, en cuanto á las solicitudes de D. Joaquín 
Herrán y Ureta, que aun cuando éste tuvisra, como pretende, 
representación de la Compañía concesionaria para el objeto 
que se indica, no sería posible acceder á sus peticiones por 
hallarse terminado el expediente de caducidad, cumplido ya 
por parte de la Administración el requisito de dar audiencia 
á dicha Compañía, y evacuado este trámite en tiempo opor
tuno por quien ostentaba la personalidad de la misma Com
pañía;

El Consejo es de dictamen que procede declarar la cadu
cidad de la concesión del ferrocarril de Estella á Vitoria y 
Durango, con ramal de Arróniz á Lerín.»

Y  conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 
la Reina Regente del Reino con el preinserto dictamen, ha te- 

l nido á bien resolver como en el mismo se propone.
| De orden del Sr. Ministro lo digo á V. SS. para su co- 
| nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. SS. muchos 
1 años. Madrid 28 de Junio de 1901. =  El Director general, 
í Arias de Miranda.=Sres. Gobernadores civiles de las provin- 
I cías de Guipúzcoa, Alava y Navarra.

Puertos.

Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil de su 
digno cargo á instancia de D. Francisco López Seoane, en 

| súplica de que se le autorice para construir en terrenos de 
| dominio público, pertenecientes á la playa de Cariño, Ayun- 
j tamiento de Ortigueira, comprendidos entre los ríos Seco y 
I Pontijos, una fábrica de salazón de sardina:
¡ Vistas las dos reclamaciones presentadas en contra de di-
í cha concesión:
I Resultando que la concesión de dominio público que se
| pretende se halla comprendida en Jos artículos 95, 96 y 110 
I de la vigente ley de Obras públicas y 146 del reglamento para 
\ su ejecución, como asimismo la autorización que se solicita 
f está determinada en el art. 45 de la ley de Puertos:
I Resultando que el expediente ha sido tramitado con es- 
! tricta sujeción á lo consignado en el art. 9.° de la instruc- 
l eión de 20 de Agosto de 1883:
f  Resultando que las reclamaciones indicadas carecen de 
f importancia y han sido debidamente contestadas en el expe

diente de referencia:
Resultando que el perjuicio que pudiera ocasionarse con 

la obstrucción de los caños de desagüe que atraviesan el em
plazamiento d8 la construcción en proyecto puede fácilmente 
obviarse, según indica el Ingeniero Jefe en su informe, no 
obstante no constituir servidumbre dicho servicio:

Considerando que los terrenos solicitados se hallan encla
vados dentro del dominio público, al cual pertenecen;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
| del Reino, conformándose con lo propuesto por esta Dirección 
I general, de acuerdo con los informes favorables que constan 
! en la información, emitidos por las distintas entidades 11a- 
I madas á intervenir en el expediente, así como por V. S. y por 
| el Ingeniero Jefe de Obras públicas de esa provincia, ha dis- 
f puesto acceder á lo solicitado por el Sr. López Seoane, y en 
| su consecuencia, autorizarle para la ocupación de dominio 
| público necesaria para la construcción de la fabrica, la cual 
¡ se llevará á efecto con estricta sujeción á las condiciones si- 
:: guientes:
s 1.a Las obras se ejecutarán con arreglo el proyecto que 

figura en el expediente filmado en la Cornña por el Ingeniero 
' D. Estanislao Pau con A cha 16 de Febrero de 1899, introdu

ciéndose en la planta la modificación señalada por la Jefatu

ra para dar paso á los desagües de los c&ño'S propiedad de 
D, Manuel Quiza y de D. Manuel Abella y  Doña Josefa 
Águiar.

2.a Se replantearán las obras por el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó Ingeniero por él designado, con asistencia ó re
presentación deí peticionario, levantándose por triplicado 
acta y plano, uno ele cuyos ejemplares se remitarv á la apro
bación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta se entre
gará otro ejemplar al concesionario, archivándose *el tercero 
en las oficinas de Obras públicas de la provincia.

3.a Los trabajos deberán empezarse en el plazo de sois me
ses, y  terminarse en el de dos años, contados ambos plazos 
desde la fecha ds la Real orden de la concesión.

4.a En cada año del plazo de construcción se ínvertm  ̂su 
las obras la mitad del presupuesto de las mismas.

5.a Antes de hacerse el replanteo, el consecionario aer e- 
ditará, ante el Ingeniero Jefe de la Coruña, haber consignad o 
en la Caja general de Depósitos ó en la Sucursal de esa pro • 
vincia, y como garantía del cumplimiento de las presentes'» 
condiciones, la cantidad de 150 pesetas.

6.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan—’ 
cia del Ingeniero Jefe ó del subalterno en quien delegue^ 
siendo de cuenta del concesionario todos les gastos que estee 
servicio ocasione, así como los de replanteo y reconocimien-^ 
to final de ellas.

7.a El concesionario ejecutará las obras necesarias para, 
asegurar, dentro del terreno concedido, y en todo tiempo, ei 
desagüe de los caños actualmente existentes en dicho te
rreno.

8.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practicará un 
reconocimiento de las mismas, y si las encontrara bien eje
cutadas y cumplidas las presentes condiciones, lo hará así 
constar en acta, que se extenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta de re
planteo, y una vez aprobada aquella acta, se acordará la de
volución de la fianza de que trata la condición 5.a y se auto
rizará la explotación de la fábrica.

9.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, con arre
glo á lo consignado en el art. 54 de la vigente ley de Puertos, 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho de propiedad, no 
pudiendo destinarse los terrenos ocupados i  otro uso que 
aquel para el que se concedan sin autorización de la Sups- 
riori íad, y quedando el concesionario sujeto á lo que dispo
ne el art. 50 de la misma ley de PuertoB.

10. La falta de cumplimiento por parte del concesionaria 
á cualquiera de las presentes condiciones dará lugar á la ca
ducidad de la concesión, y una vez declarada ésta, se proce
derá con arreglo á lo que dispone la ley general de Obras pú
blicas y el reglamento p*ra su ejecución.

Lo que, de orden del Excmo. Sr. Ministro de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas, comunico á V. S. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Jefe y el del interesado.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 de Julio 
de 1901.=E1 Director general, Diego Arias de Miranda.^Se
ñor Gobernador civil de la provincia de la Coruña.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i o n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  

d a  B a l e a r e s .

En cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 27 
de Febrero de 1852 para subastas de servicios públicos, so 
saca á pública licitación, por el término de dos años, el ser
vicio de impresión del Boletín oficial de Ventas de. Bienes Na~ 
dónales de esta provincia, cuya subasta tendrá lugar en esta 
Delegación el día 30 de Agosto próximo, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Palma 10 de Julio de i901.=Franeiseo de Semir.
Pliego de condiciones á que ha de Sujetarse la subasta 'para

la publicación del Boletín de Ventas de Bienes Nacionales
de esta provincia, que tendrá lugar á las doce de la ma
ñana del 30 de Agosto próximo.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín 

oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el término de un 
año, que principiará á contarse desde el día en que se comu
nique al mismo la aprobación del contrato, insertando en él 
todos los anuncios de subasta de fincas que radiquen en la 
provincia y los de arriendos de las mismas, como las de su
basta de mayor cuantía de todas las del Reino y los arrien
dos de todas las fincas que deban celebrarse en Madrid. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales, por lo 
que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios 
que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2 .a Se sujetará precisamente parâ  la inserción de dichos 
anuncios á los originales que le remita la Delegación de Ha
cienda de la provincia, siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que se cometa, reponiendo á su costa lo que hu
biere equivocado.

3.a * Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las dimensiones que el 
del pliego común del sello, y de igual calidad al que estará da 
manifiesto en la propia Sección de Propiedades.

4 .a Ei tipo de la letra que se emplee en la impresión serk 
del cuerpo núm. 11, ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este servicio importante por motivo ni pretexto a l
guno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será * el de 150, que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir culquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios, que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sobre los demás bienes del contratista.
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8.a Dedamda la rescisión <M contrato se procede ra s tre*  
ira -suba#», quedando responsable el contratista d a la dife
rencia de precio que resulte entre ésta y la anterior sí aquél 
fuese mayor m la segunda, y sin derecho á a^ono de ninguz 
na etese en caso contrario., de conformidad wn loque en este 
pudto prescribe el Seal decreto és ‘¿7 de Obrero é instruc
ción de 15 Septiembre de 1852, cuyas dwgposiciones toman 
par4e integrante de este pliego en cuanto «en él no se halle 
rpresisto y sea aplicable al caso.

Todas tus responsabilidades que por -cualquier con capto 
,-sean exigIMes ai contratista, se harán efectivas por te vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la v i
gente ley toQontssbilid&d, y las cuestiones que sobre inteli-

* geucia y cumplimiento del contrato se susciten entre ei con
tratista y la Hacienda, se resolverán por la vía  ̂contencioso- 
administrativa después de apurada te gubernativa. ^

9.a La ¡fianza de que trata la  cláusula 7.a consistirá en 175 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. fk ra  presentarse como lieitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 75 pesetas en metálico la Caja 
de Depósitos de esta provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados* ex
cepción hecha del mejor postor, á quien se retendrá iinterín se 
apruebe el remate por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado y llene el adjudicatario la condición que 
establece el párrafo segundo de la núm. 13.

11. M©'Se admitirá postura que exceda de 28 pesetas «0  
céntimos los 150 ejemplares; y si el pedido que haga la Dete
c c ió n  fuera mayor, se ie abonará en cuenta ' 9 céntimos de 
peseta, precio de contrata de cada pliego de que conste.

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á -continuación, acompa
ñando ei documento que acredite la consignación del depósi
to  para licitar y  la cédula personal, sin cuyos requisitos h© 
.serán admitidos. Se recibirán proposiciones por media hora- 
más de la en qu8 dé principio el remate; transcurrida, se dará 
lectura á ios pliegos, declarándose provisionalmente, y sin 
perjuicio de la  aprobación superior, como mejor postor, al 
que suscriba la más ventajosa.

13. En el e&so deque resuden dos © más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un coarto de hora, adjudicán-

'dese el remate al mejor postor. Una ves aprobado aquél por 
-la Superioridad, y notificádose la adjudicación ai contra-
• lista, se otorgará por éste la escritura correspondiente, den
igro del tercero día, ante el Notario de Hacienda^

14. -El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
¡hará por la Caja de la Delegación de esta provincia, en los 
aterradnos que previene la circular de 10 de Octubre de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su qresidedeia, al día y hora desig 
nad,s, con asistencia del Sr. Interventor, Sr. Jefe de la Sec
uten de Bienes del Estado y Abogado del Estado y  el Notario 
de ¡Hacienda.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
4  admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
¡convenga.

17. Lá publicación dél Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien las subastas de las fincas en la G aceta de Mabrio 
ó  en los Boletines ojlciales de las provincias, siempre que se 
-considere conveniente.

Loe derechos de subasta, escritura y toma ds razón serán 
de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de que 
faltara ai otorgamiento de la escriture, á lo que previene el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, .relati
vo á k  celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Modelo de proposición. \

D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado 
con fecha de y de las condiciones y requisitos del Bole
tín  oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se compromete á to- i 
mar á su cargo, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por el precio d e  céntimos de peseta
cada pliego de papel impreso de la marca del sello (el precio 
en letra).

(Fecha y firma del proponente.) —B

Delegación de Maderada de la provincia 
de Lugo,

Habiendo quedado desierta la subasta señalada para el 
dik 27 de Abril último, con objeto de contratar la impresión 
dad Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales, se anuncia | 
segunda subasta, la cual se verificará á las doce del día 26 de 
Agesto próximo, con arreglo á las condiciones y al modelo 
ingertos en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 156, co
rrespondiente ai día 11 del actual.

hhs proposiciones se presentarán bajo pliego cerrado en 
este Swúegaeión, acompañando la carta de pago del depósito 
jsrevs©.,

En i a Sección de Propiedades se halla de manifiesto-el 
pliego «fe condiciones hasta el día de la subasta. í

Luga 13 de Julio de 1901. =  El Delegado de Hacienda, j 
Juan Oa&ello. ¡

J u n ta  Se cou§ti*i]icrSén «le la nueva eáeeel 
«le üareelona.

Habiendo transcurrido el plazo de que trata el art, 29 del 
Iteai decreúo 4c 26 de Abril de 1900 sin que se haya presenta
do reclamación alguna en contra del acuerdo adoptado por 
este .Junta en 15«de Junio último, de sacar á subasta las obras 
de te nueva cáree£ de Barcelona, relativas á la construcción 
de t o  cuerpos de edificio destinados á enfermería, lavaderos 
y  paseas celulares, en virtud del expresado acuerdo se veri
ficará pábiíca ücit&eíónparala adjudicación délas indicadas 
obras en esta ciudad, en el Gobierno civil, el día 16 de Agos- i 
to próximo, á las doee, bajo las bases que se señalan en el 1 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, quedan- f 
do de manifiesto el correspondiente proyecto en la Secretaría 1 
del Gobierno civil.

El Letrado designado por la Corporación para el bastan
te# de poderes es D. Ramón Albó.

Barcelona 2 de Julio de 1901.=E1 Presidente, Mamón La- 
rroca .=E l Secretario, José María Armengol Bag.

Pliego de condicionas facultativas y económicas qud han de 
re g ir  en fas obras de la nueva cárcel de Barcelona.y reía- § 
Uvas á la construcción de los cuerpos de edificios destina- g 
dos á en ferm ería , lavaderos y paseas celulares. |

A r t íc u lo !.0 Será objeto de esta contrata la construcción | 
en ¡os ramos de albañilería, carpintería, cerrajería y fundi- | 
$ión, do! edificio p&ra enfermería, del destinado á lavaderos y J

baños y  fie las paredes y accesorios que constituyen los paseos 
celulares.

Forman parte del cuerpo general del edificio denominado 
de Lavaderos dos anexos: H  i a videro do la enfermería y los 
cuartos destinados para s&las de cadáveres y de autopsia.

A rt. % c La enfermería está constituida por un cuerpo de 
«edificio que formm dos ates en ángulo recto, emplazado en el 
Bitio que se indica en di plano general-, y  consta de semisóta- 
siros, bajos y dos pisos-aireos con desván accesible, cubierto con 
tejado. ‘Los lavaderos y  salas de autopsia de cadáveres lo 
‘Constituyen otro cuerpo-he edificio,, que forma también dos 
alas en ángulo recto, constando tes primeros de bajos y dos 
pisos,ad último destinado á secadero, sin desván, y el lava
dero enfermería y salas de cadáveres y autopsia sólo de bajos. 
•Los paseos celulares, en número de seis, los forman varias 
paredes de cfrea ó cerramiento, con unas garitas ó mirado
res, -elevado* é tresunetros del piso bajo, denominados centros 
de vigh anote.

Art. 3.° Componen las obras á ejecutar:
1;° Todo lo que constituye el ramo de albañilería, ó sea 

>zftnfas pnra cimientos, mampostería en los mismos, paredes 
de obra de mampostería, de obra de ladrillo y  obra mixta de 
mampostería y ladrillo; bóvedas, embaldosados y pavimentos 
cubiertos con tejado y con solera; tabiques, revoques y enlu
cidos; estucados, peldaños y d^más accesorios, como coci
nas, excusados, toñeras, peldaños de piedra labrada, etc., etc.

‘2.° Lo -que constituye el ramo de carpintería; puertas, 
balcones, ventanas, vidrieras y accesorios de cocina, etc , etc.

Lo did ramo de cerrajería de armar y de taller, siendo 
la primara te-s viguetas y jácenas de hierro laminado para : 
suelos y abiertas y  cuchillos de armadura para los tevade- i 
ros, y la-cerrajería de taller, los herrajes para las piezas de ; 
carpintería* ó sean fallebas, bisagras, cerraduras, pasadores 
y las rejas de las ventanas, las verjas bajas do los paseos ce- \

: lulares y puertas de los mismos. \
\ 4 0 L/ íu n  lición la constituyen las columnas de hierro y
; las cañerías de boyadas de aguas.
| Art. 4 Las aperturas de zanjas para cimientos compren- 
} de el arranque y extracción de tierras, transportándolas en 
, el sitio que tenga destinado el Excmo. Ayuntamiento. La 
; profundidad de aquéllos será hasta encontrar el terreno fir- 

me, pegándose al contratista por las unidades que en te rae-
i dicíón resulten al precio unitario que se indica en el presu-
f puesto. El relleno de cimientos ser* con mampostería ordi- 
I naria y se formará con mampostea y mortero ó mezcla de cal 
| hidráulica y arena.
I Art. 5.° La bra da ladrillo en muro se formará con la- 
1 drillos regulares ó con tochos de los gruesos y alturas que in~ 
f  dícan los ptenos, empleándose como mortero la mezcla de cal 
j común con arena.
| La obra mixta de mampostería y ladrillo, que se em- 
f pleará para los muros de fachadas é interiores desde enrasa- 
f do de cimientos, se formará empezando por enrasar Jos ci- 
| mientos con dos hilaras de ladrido de cinco centímetros, grüe- 
| so y  á nivel de cada suelo de piso, y en la mitad de la altura 
f de cada uno una verdugada de tres hiladas de ladrillo que 
f cojan todo el grueso del muro, y a temas los antepechos, mon- 
I tantes y arcos ó dinteles de las aberturas, así interiores como 
I exteriores.
I El mortero para la mampostería y montantes de los arcos 
| será de mezcla de cal: común y arena, y el de las verdugadas,
| antepechos y arcos de mezcla de cemento lento y arena. Las 
I fajas de nivel de piso v*n consideradas eomoá verdugadas de 
| obra mixta, y  por lo tanto, no se abonará nada por su ejecu- 
f ción.
I Art. 6,° Para la buena ejecución de las fábricas de ladrL 
f 13o, deberá procurarse que sus hiladas sean bien horizontales 
I en ladrillos y juntas de un mismo espesor para cada hilada; 
f  las juntes verticales deberán ser encontradas. Para la unión 
! de tes obras de mampostería y ladrillo se establecerá á cada 
1 60 centímetros de altura una adraja de tres hiladas de ladri- 
| lio, que penetre 20 centímetros en te mampostería.
| En general, todos Jos arcos deberán ser d - rosca, con las 
$ juntas norroales al intradós y el material de unión que se 
j emplee en éstos y en todas tes soleras y derrames de obra de 
| ladrillo será te mezcla de cemento y arena.

Art. 7.° Los techos de los pisos se formarán con bóvedas 
tabicadas á tres gruesos, uno de rasilla y dos de ladrillo re
gular ó de 40 milímetros grueso, con mezcla de cemento fuer
te y arena. Los arcos de tes bóvedas se rellenarán y enrasa- I 
rán con obra de mampostería formada con ripio de piedra y  ; 
mortero de cemento lento y arena, -apisonándole convenien
temente. Los pavimentos que deben construirse sobre bóve
das se har»n con hormigón de cemento ordinario y gravilla 
de 40 milímetros de gruego y chaspeado de mortero de ce
mento Portlan de 15 milímetros espesor, enlucido convenien
temente, y el embaldosado con un despiezo figurando baldo
sas. Los pavimentos en piso b*jo y sentados sobre el terreno 
se construirán como los arterteres, sólo que el grueso de la 
CRpa de hormigón sera de 70 milímetros en lugar de 40.

 ̂Art. 8.° L*s cubiertas se construirán con tejas mecánicas 
sin barnizar, de las llamadas de pasta lavada, y sentadas so
bre una so’era de dos gruesos de rasilla con mezcla de ce
mento fuerte y arena. L?ís craners ó albardillas serán barni
zadas, como también las canales.

Art. 9.° Los tabiques en general serán de dos gruesos, uno 
de rasilla común y otro de la rillo regular con mezete de ce
mento fuerte y arena, dispuestos ¿ romper junta, así los sen
cillos como e que constituy e el doblado 

Art. 10. Todos los paramentos de mures y tabiques se re
vocarán con mortero de c&i hi Iráuiica y arena, enluciéndose 
con la misma clase de cal los que no "deban ser estucados. 
Las bóvedas y las bovedillas se revocarán y enlucirán con el 
mismo material. Be estucarán con estuque mate ó en frío, 
imitando piedra, los paramentos de fachada. Se blanquearán 
con dos capas de buena cal los paramentos y bóvedas de los 
semisótanos de la enfermería.

Art; 11. Las escaleras se construirán con bóvedas tabi
cadas á tres gruesos, dos de rasilla y otro de ladrillo regular.

Para formar los peldaños se empicará el cemento Port- 
land para los frentes, y las huellas y los senos serán de obra 
de ladrillo. Para cada peldaño, el contratista adquirirá y co
locará una tira de hierro de ángulo de 25 milímetros por 25 
milímetros, con dos patas ó gafas con veniente mente dispues
tas para sujetarlo á la-obra de ladrillo. El material de enlace 
que se emplee en tes escaleras será te. mezcla de cemento y 
arena, excepto para el primer grueso de rasilla de las bóve
das, en que puede emplearse el yeso.

Art. 12. Las cocinas de la enfermería tendrán un banco 
de hornillos, con azulejos blancos y la fregadera de granito 
artificial, y sus correspondientes campanas de chimenea y  
conducto de humos y desagües. En los paramentos de las 
paredes de caía una se colocarán 150 azulejos blancos 
grandes.

Los excusados serán de ios llamados Water-clossets, á 
elección de la Dirección facultativa de tes obras, ateniéndose 
al presupuesto, pues en el precio unitario va comprendida la 
colocación, en lo que conaigrse al ramo de lampista.

Art. 13. Como accesorios de] ramo de albañilerte con»
sifieran las bañeras, que serán de cemento con ar , ó te
jido de hierro interior, de las llamadas sistema J\: Por
^estar construidas algunas porciones de los muros v >$ de 
la enfermería y lavaderos, convendrá practicar adro aber
turas para ventanas en los mismos, cuyas dimen- . > in 
dican en los planos, y se formarán los montan tepe-
chos y arcos, que serán da rosca* de obra de ladri 

Art. 14. Para dar acceso al piso bajo de la ei- * ía y
de los baños y lavaderos se emplearán peldaños d* • i  la
brada de Montjuich.

Art. 15. Habrá dos clases de cornisas: las de c j ge
neral tendrán OTO metros de vuelo p>r 0;45 m eto  ̂ ' ; las
de los cuerpos bajos tendrán 0*30 X 0 ‘40 metros - c i a 
rán de obra de ladrillo en hiladas horizontales, e*. te el
mortero de cemento y arena para su enlace en t .E n
todas tes cornisas se colocarán canales para rccib ?uas--
de las cubiertas, disponiendo las pendientes en 1 ■ que

‘ á su debido tiempo precisará la Dirección, y se d , ver
tederos provisionales dispuestos de manera que i . - r pro
cedente de las lluvias no se escurra por los par . s de
fachadas.

Art. 16. Se construirán albañales que, partían # - cen
tro da radiación de los paseos celulares, empalmar « o los 
ya construidos; ?stos albañales tendrán de sccr* - -dor
0;25 metros por 0 35 metros; solera y tapa ser oble
grueso de ladrillo; pared también de obra de ladt «*« 0£15
metros de grueso, y los paramentos de éstas y . ,_ras,. 
revocadas y enlucidas con mezcla de cemento y ^

Carpintería.
Art. 17. Toda 3a madera que se emplee será de Ftomes de

primera calidad, no aceptándose la que presente grandes nu- 
: dos y tenga alburas, repelos ni otros defectos. 
f Todos los marcos de ventanas serán de tapaboca y «escu- 
: pido».

Art. 18. Todas las piezas de carpintería en sus diferentes
partes tendrán las dimensiones que indican en I . ;b ajos 
que se acompañan. Las dimensiones da cada piera ác ¡:or sí 
serán comprobabas por el contratista sobre Ja obra  ̂to--s de 
proceder á su construcción, debiendo ceñirse á tes a p e n 
siones de ésta, caso da que resulten diferencias».

Art. 19. Los gruesos y espesores de los marc • ¿ * ven
tanas, montantes y travesanos serán de 0 07 X  r ^  ; os, 
para puertas interiores de Q 0 7 X 0 ‘07 metros. * 1 co
rresponden á muros de 0 30 metros ó más de ,í< ; ■ - *; de
0 07 X m e t r o s  los de muros de 0*15 metro - .eso;
de 0 07 X 0T1  metros los de tabique doblado, y d - , ;)‘06
los de tabique sencillo. Los nao otantes y través ñ rio-
res de ventanas y balcones serán de 0‘06 X  0 07 - * üra-
veeaños inferiores 0‘06 X  metros. Los bale. . « las 
celdas convalecencia serán de una hoja con posto  p í i do
de 0‘035 metros de grueso á tres plafones con m¡j 1 ■ . que
doblado. Las ventanas convalecencia serán con \ X _ . v  &s de 
tres hojas y sin postigo y con marco duella.

Art. 20/ Las puertas enteras en general serán ' pla
fones, y el grueso de montantes y travesanos no • : - enor
de 0;Ü45 metros, y el ancho 0T1 metros, excepto e, . >r y 
los centrales, que tendrán 0T6 metros. Las puerfe * as 6 
de dos hojas tendrán el mismo sistema de cor -  » m  y
grueso que los anteriores.

La puerta principal de la enfermería será de dos hojas, 
con tarja y correspondiente marco; los montantes y travesa
nos tendrán (F06 metros de grueso; los plafones, V. teh me
tros, Ei ancho de los montantes, 0T5 metros. L? ta ..■-.-i de 
entrada a los iavaderos, lavadero-enfermería, s i/ :. .̂ au
topsia, etc., serán de dos hojas á tres plafones, y el ynr^sodé 
montantes y travesanos de 0*06 metros y su ancho V 15 me
tros, excepto el inferior, que será de 0‘2Ó metros.

Art. 21. Las ventanillas para excusados serán con idrie- 
ra sin postigo, y en ia cocina sólo habrá una sencilla u rte- 
zuela de des hojas para armario.

Art. 22. El número de piezas anotadas en el cesto
es el que resulta del proyecto;, pero el contratista o « su
jetarse á las condiciones que se le hagan por les i , atores 
respecto del número que de ellas deban construirse \ • >; .car- 
se. La Dirección se reserva el derecho de aumente/ u smi- 
nuir el número de piezas, y aun suprimir las qu- >vn  opor
tunas, pagándose las resultantes á los precies mi.c w r  cada 
clase figuran en el presupuesto, eon las bonificacto ¡e tal 
vez resulten ríe la subasta, y sin que por tales aum a ?:... > ais- 
minucii-ne1', y aun supresiones, tenga derreho á . ración 
alguna, bajo pretextos de perjuicios ó restricción te- .opues
tos beneficios.

Art, 23. Se comprende que dentro del presupuesto va in
cluido el trabajo de colocar los herrajes en las piezas de car-

Ídntería, así como efe colocar éstas en obra, ó sea lijarlas en 
os respectivos mareos. El labrado de todas las piezas será es

merado, y los ensambles en balcones y ventana;-: y puerta 
principal será con doble espiga.

Cerrajería.
Art. 24. Las ventanas de madera de dos hojas coa sus 

postigos tendrán tres fallebas de las llamadas «españoletas», 
de las longitudes que sean necesarias, y seis bisagras de 
plancha con dos botones. Las ventanas de madera de una 
sola hoja con su postigo tendrán dos fallebas y tres bisagras 
de dos botones, y tes que no tengan postigo b ó Io  te s irán una 
falleba y tres bisagras de un botón. El diámetro de tes barras 
de tes teitebas serán de 0‘014 metros para tes maestras y 
de 0‘012 metros para las de los postigos. Las manetas serán 
planas, con pomo de hierro torneado; las bisagras serán de 
tes llamadas «extrafuertes»,

Art. 25. Las puertas de una hoja tendrán cerradura de
nominada de «cambra» y cuatro bisagras de plancha; las de 
dos hojas tendrán cerraduras da las llamadas de «eop y vol- 
ta» para faja y doble pomo, ocho bisagras de plancha y fa lle
ba de mano. Las bisagras serán de 0 09 X  metros, ex- 
trafuertes; tes cerraduras, aunque usuales, serán de las má3 
resistentes que se construyen en provincias.

Se exceptúan las destinadas á las puertas de cuartos de 
enfermería, cuartos de baños y  puertas principales de dichos 
locales, que se fabricarán exprofeso, construyéndose una 
como modelo á juicio de la Dirección, la que se atendrá al 
precio unitario á que viene consignado en la nota de precios 
del presupuesto general.

Igual trabajo preliminar se seguirá para las bisagras de 
tes puertas de enfermería y cuartos de baños.

Art. 26. Los herrajes de te, puerta de entrada á la enfer
mería se compondrán de ocho bisagras de importancia ar
mónica con ia de la puerta, falleba de mano con cerradura 
especial y  falleba de pie.

Art. 27. En tes ventanas de fachada de las celdas de con
valecencia se colocarán rejas de hierro forjado con marco y 
travesaño central de pasamano de 0‘045 X  0‘010 metros de 
sección y barrotes redondos de 0 020 metros de diámetro. 

Además se colocarán rejas de hierro en las demás venta-
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mas de fachadas de la enfermería y en las ventfJils dé piso 
■bajo del cuerpo de edificio lavaderos, que serán del mismo 
sistema de construcción que las anteriores.

Art. 28. Sobre el coronamiento ó albardilia de los muros 
poligonales de los paseos celulares se colocará una verja de 
hierro forjado con pasamanos de sección rectangular y ba
rrotes redondos rematados en punta.

Las secciones de los hierros serán como las de las ven
tanas.

Avt, 29. Laŝ  vigas de hierro que se emplearán en las cu
biertas de Ja enfermería y lavaderos serán de hierro laminado 
de doble T, de sección adecuada á la anchura de los tramos. 
En el techo de planta baja de los lavaderos se emplearán já- 
cenas laminadas de 300 milímetros, y los cuchillos de cu
bierta, sus paTes y tirante serán viguetas, con las correspon 
dientes escuadras en los primeros para recibir las viguetas 
correas.

Art. 30. En los ventanales ó grandes vanos del secadero 
se colocarán columnas de hierro fundido de sección adecuada 
al uso á que están destinadas, y sobre las mismas, formando 
dintel, se pondrán dos vigas de 180 milímetros altura, aco
pladas, formando jácena.

Art. 31. Las barandas de las escaleras serán de forma 
sencilla, con tres pasamanos y barrotes de hierro forjado, los 
primeros de sección rectangular y los segundos de sección 
cuadrada.

Art. 32. Para la bajada de aguas y de letrinas se'emplea
rán cañerías de hierro fundido de Í08 y 130 milímetros de 
diámetro respectivamente, y se sujetarán á los muros con 
abrazaderas de hierro .forjado de chaveta 6 charnela,

Art. 33. Todos los marcos de carpintería se sujetarán á 
las paredes por medio de lañas, que serán forjadas y resisten
tes, empleándose como á promedio ocho en cada marco. Se 
comprende que los tornillos, puntas y clavos que se necesiten 
en el curso de la obra van comprendidos en el presupuesto, 
pues su valor va incluido en los precios unitarios de las res
pectivas piezas.

Art. 34. Las puertas que cierran los paseos celulares serán 
de plancha de hierro resistente con goznes. El vestigio, de 
hierro de ángulo, excepto el montante de los goznes, que será 
cuadrado, de 0‘025 lado, con travesamos horizontales y diago
nales de hierro T, con su correspondiente cerradura.

Circunstancias y calidad los materiales.
Art. 35. La cal común dsberá ser bien cocida y de la me

jor del país, sin veteaduras ni huesos, apagada y colada jun
to á la obra, extrayendo de ella las partes heterogéneas. La 
cal hidráulica, de primera calidad, procedente de Gerona. Los 
cementos que se empleen serán da los mejores que S8 gasten 
en Barcelona, así como el portland será de superior calidad.

Art. 36, La arena será de mar, limpia y del grueso pro* 
porcionado á la clase de obra que se ¿jdcuce. Los ladrillos y 
rasillas, y en general todas las piezns de ladrillero, serán 
bien cocidas y amoldadas, no admitiéndose la obra poco co
cida ó de bardesa. Todos los ladrillos y rasillas que se em
pleen para bóvedas y soleras serán cocidos con leña. Las tejas 
serán sin barnizar, encarnadas y de entonación uniforme, 
que en el comercio se conocen con el nombre de tejas de pasta 
lavada. Los earanés ó albardillas, así como las canales, serán 
barnizados.

Art. 37. La piedra para manipostería será procedente de 
la montaña de Motjuich y que teaga ks mejores condiciones 
de resistencia, pues no se admitirán ni las flojas ni las are
nosas de grano abierto. Los mampostee serán proporcionados 
á la importancia y gruesos de los muros, para que tengan los 
tizones que exige la buena trabazón. La piedra de sillería 
para los peldaños será arenisca, silícea, de Montjuich, de la 
llamada de segunda clase, sin coqueras ni arenales, y el la
brado será bastante liso, adecuado á la clase de piedra. Todos 
los materiales serán nuevos, pues no se .admitirán los proce
dentes de deseches ó derribos de otras obras.

Art. 38. La madera en gsneral será de la llamada de 
Flandes, de primera calidad; pero la de las piezas exteriores 
ó de fachadas será de Flandes ruso, construidas de tablones 
de 3 X  9 pulgadas de sección.

No se admitirá la que no sea seca, no ha de tener alburas 
y pocos nudos, debiendo construirse una pieza interior y otra 
exterior, como modelos, para sujetarlas á la aprobación de 
la Dirección.

Art. 39. Las viguetas jscenas y cuchillos de armadura se
rán de hierro laminado y nuevas, así como todos los demás 
herrajes que se empleen en el curso de las obras.

Art. 40. Todas las piezas de cerrajería como de carpinte
ría, estén ó no colocadas en obra, que á juicio de la Dirección 
no reúnan las debidas condiciones, así en la calidad del mate
rial como en su ejecución, el contratista deberá retirarlas de la 
obra sustituyéndolas por otras que se adapten al contrato, 
dentro del término de ocho días.

Art. 41. En ningún trabajó se admitirán mastichs ó pas
tas para ocultar faltas ó defectos que el material pudiera te - 
tener. En la cerrajería de puertas y ventanas que deban colo
carse sobre madera no se admitirán soldaduras de ninguna 
clase, y las que deban efectuarse en las rejas de hierro lo se
rán con el mayor esmero, no admitiéndose las piezas que re
sulten requemadas.

Art. 42. Todas las piezas deberán ser transportadas y de
positadas en la obra quince días antes de su colocación, y á su 
entrada deberán ser visadas por la Dirección, las que las re
cibirá con carácter provisional si las hallare confórmese

Disposiciones generales.
Art. 43. Todos los materiales que deban emplearse para la 

realización de las obras objeto del presente contrato, en sus 
propiedades intrínsecas, en su forma y en su trabajo, deberán 
reunir todas las circunstancias que se exigen en las cons
trucciones que en la localidad se ejecutan como de inmejora
ble calidad, conformándose el contratista con la apreciación 
que sobre los casos dudosos hagan los Directores de la obra, y 
por consiguiente, atemperándose á las instrucciones de los 
mismos, deberá sustituir los materiales ú otras obras que en 
concepto de dichos señores deban rechazarse.

Art. 44. Corre á caTgo del contratista t8ner en la obra 
el personal y material necesarios para las operaciones de 
apeos, andamiajes, cimbras, y en general, todo aquello que 
ser necesario para la mejor ejecución de las mismas. Por todo 
esto no percibirá nada el contratista, por considerarse inclui
do en los precios unitarios.

A l frente de los trabajos el contratista deberá tener un fa
cultativo legalmente competente para recibir directamente 
las instrucciones que se comuniquen por la Dirección. Dicho 
facultativo y el contratista serán responsables civil y crimi
nalmente de todas las desgracias y desperfectos que puedan 
ocurrir durante la ejecución de las obras.

Art. 45. Las obras que á juicio de los Directores no se 
comprendieran en los planos, en este contrato, ñolas verifica
rá el contratista sin que previamente se haya estipulado-por

éscrUó. expresando su >v 5  ̂autorizando el contráí0 ía. 
ma del Delegado de la Juik- J,uno de los Arquitectos Direc
tores. Caso de no cumplirse condiciones se entenderá
que el contratista considera dichas obras como ya com pren
didas en el valor estipulado en la contrata.

Art. 46. Para la medición de las oírlas de aibañilería b f  
tomarán las tres dimensiones en la de volumen, y las dos di
mensiones en Jas de superficie, y siguiendo la costumbre esta
blecida en el país, se abocará hueco por macizó en aberturas 
que su ancho no llegue á dos metros y se cierren los vanos; 
pero en el caso que el ancho de la abertura exceda de dos 
metros, sólo se abonará la mitad del mismo. En la medición 
de los revoques y estucados se tomarán las dos dimensiones, 
se desarrollarán las cornisas y se abonarán los huecos en la 
forma antedicha; pero no se contarán los derrames de dichas 
aberturas y demás elementos de la obra. El revoque y estuca
do de las cornisas se pagará al mismo precio unitario que los 
otros revoques y estucados; pero la medición se hará por la 
superficie que resulte de su longitud por el desarrollo de su 
sección ó plantilla.

Art. 47. Las obras de carpintería so pagarán por el núme
ro de piezas ejecutadas y colocadas en obra, aplicándoles el 
precio fijado en el presupuesto. Las obras de cerrajería tam
bién se pagarán por el número de piezas colocadas, tratán
dose de los herrajes, de las piezas de carpintería y por su 
peso la cerrajería de armar y las barandas de escalera, rejas, 
vexjss, etc.

Art. 48. Es obligación del contratista ejecutar cuanto se 
crea necesario para la buena construcción y aspecto de las 
obras y variaciones que se crean oportunas, aun cuando no 
se hallen estipuladas en estas condiciones, siempre que no se 
separen del espíritu de la presente contrata, efectuándose la 
valoración de las mismas, relacionándola con los precios fija
dos para las unidades de obra, aumentándolas con un 16 
por 100, y descontando el tanto por ciento que quizás re
sulte de bonificación en la subasta. El citado 16 por 100 está 
compuesto por el aumento del 14 por 100 que hay fijado en 
las condiciones generales del proyecto de todo el edificio, ade
más de un 1 por 100 en pago del todo ó parte de la contribu
ción y recargos sobre ésta que el Estado impone sobre las 
obras que se efectúan con fondos del mismo, Diputaciones ó 
Municipios, y el otro 1 por 100 que no percibirá el contratis
ta y quedará en poder de la Junta al recibir aquél el impor
te de cada certificación, para abono de gastos de oficina en la 
Dirección de las obras.

Art. 49. El contratista no tendrá derecho á reclamación 
de ningún género por el aumento de precio en los jornales ó 
materiales, como tampoco por la disminución de las horas de 
trabajo.

Art. 50. Las obras objeto de esta contrata deberán quedar 
terminadas dentro de un plazo máximo de diez meses, á con
tar desde el día en que se dé comienzo á las obras, que será 
á los quince días de firmada la correspondiente escritura de 
contrato, y se llevarán por el orden que fije la Dirección.

Art. 51. Si se retrasase la conclusión de las obras por cul
pa del contratista, resarcirá este último los perjuicios que 
causare en la forma indicada en las condiciones económicas, 
excepto en el caso en que haya fuerza mayor.

Art. 52. Si la Junta creyese conveniente verificar la resci
sión del contrato antes de terminar las obras, podrá hacerlo 
libremente, abonando el contratista la cantidad que resulte 
de la medición de la parte ejecutada, valorándose la misma 
por los precios del contrato, y devolviéndole además la can
tidad proporcional del depósito.

Art. 53. En caso de ser solicitada la rescisión por el con
tratista podrá también verificarse, pero siéndole solamente 
abonado el 85 por 100 de aquel importe de las obras, y que
dando en poder de la Junta el 15 por 100 restante en concep
to de daño^ y perjuicios.

Art. 54. Cada mes, á partir de la fecha en que se haya 
dado principio á las obras, se verificará por la Direeción de 
las mismas una medición aproximada para determinar el 
número de unidades de cada ciase de obra que se haya reali
zado, aplicándoles el precio que corresponda por cada unidad 
luego de aumentado el 16 por 100 y disminuido de lo que re
sulte de bonificación en la subasta, se tendrá el valor aproxi
mado de las obras realizadas en dicho mes, librando certifica
ción de e t̂a valoración los Arquitectos Directores, y entre
gándola al contratista, que remitirá á la Junta para que se 
le abone su importe, disminuido en un 2 jor 100, conforme 
fija el art. 48.

Art. 55. Las certificaciones que expresa la condición an
terior no tendrán otro carácter que el de provisionales, que
dando sujetas á las modificaciones y variaciones que sea ne
cesario introducir en ellas á consecuencia de los resultados 
que arroje la medición y valoración final ó recepción de los 
trabajos, y por consiguiente, no suponen aprobación ni re
cepción de las obras que en ellas se comprenden.

Art. 56. La primera recepción de la obra, ó sea la provi
sional, tendrá lugar á los diez días de avisar el contratista la 
conclusión de la misma, y en presencia del contratista se 
efectuáráa las mediciones necesarias para la determinación 
con toda exactitud de las unidades de cada clase de obra 
construidas. Caso de hallarse conforme, librarán los dos por 
duplicado una certificación expresiva del resultado de esta 
medición, aplicándole los precios unitarios del presupuesto 
y en lo forma que indican los artículos 46 y 47, una de cuyas 
certificaciones quedará en poder del contratista. Si las obras 
no estuviesen conformes, entonces se retardará el libramien
to de la expresada certificación hasta que se haya cambiado, 
reparado ó corregido la parte defectuosa que, á juicio de los 
Arquitectos Directores, contenga la obra.

Art. 57. La recepción definitiva y la consiguiente devolu
ción de la fianza al contratista no tendrá lugar hasta tres 
meses después de la recepción provisional, y se librará con 
las formalidades ó restricción de la condición anterior, li
brando al contratista otra certificación que expresará haber 
cumplido éste con todas las condiciones estipuladas en la 
contrata, siempre en el concepto de que en aquella fecha se 
hallen las obras en estado de ser recibidas definitivamente.
Si éstas, durante el plazo de garantía, hubiesen sufrido al
gún desperfecto, motivado por la clase de los materiales, 
mala aplicación ó mala trabazón entre los mismos, se retar
dará dicha certificación hasta tanto que se hayan corregida 
ó reparado las faltas que se observen.

Art. 58. Los Directores son Jefes de todo el local destina
do á contener la cárcel, y el empresario deberá ocupar las 
porciones del solar que éstos le indiquen para acopio de ma
teriales.

Condiciones económicas*
CELEBRACIÓN , DE LA SUBASTA

Art. 59. La subasta se efectuará en esta oiudad, de con
formidad con el Real decreto, de 26 de Abril de 1900, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó individuo de 
la Junta de construcción de la cárcel que el mismo de
legue*

El día, hora y lugar Se indicará previamente en los anun
cios oficiales.

Art. 60. Circunstancias,—Para tomar J)arte en la subasta 
deberá reunir el licit?dor las circunstanciad prevenidas en el 
artículo 11 del citado Real decreto.

Art. 61. Tipo para la subasta,— El tipo de subas *a sera da 
206.258 pesetas con 49 céntimos.

Art. 62. Fiama provisional,—Para tomar parte en 4a Slk 
sta será necesario que el contratista haya depositado el 5 

poí^OO del tipo para la misma, cuya cantidad asciende á 
1¿ pesetas 92 céntimos.

Artvtk^* Depósitos provisionales,—Los depósitos provisio
nales debt ra?; hacerse en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales. Estas fianzas podrán hacerse en metálico ó en 
efectos púbMcv^8 de los que previenen las disposiciones vigen
tes, de conformidad á lo dispuesto en loa artículos 12 y IB 
del mencionado K eal decreto.

Art. 64. Compren sión delproyecto,—Los lícitadores, al ha
cer el depósito que se .menciona en el art. 62 de este pliego de 
condiciones económicas, s'e entenderá manifiestan hallarse 
conformes y perfectamente e nterados, así de la parte faculta
tiva como de la económica, presupuesto y planos correspon
dientes.

Art. 65. Preposiciones,—Las preposiciones se presentarán 
en pliego cerrado y con sujeción ai modelo que se acompaña, 
conteniendo además de este documentóla cédula de vecindad 
y el resguardo que acredite haber hedió el depósito.

Art. 66. En el día, hora y sitio designado en los anuncio^ 
se constituirá la Mesa, dando lectura al art. 6.Q del citado* 
Real decreto de 26 de Abril de 1900, al anuncio de subasta 
pliego de condiciones. Terminada la lectura de dichos docu-- 
mentos, el Sr. Presidente declarará abierta la licitación por* 
un plazo de media hora, durante la cual los lícitadores po
drán presentar las proposiciones en la conformidad que ex
presa el artículo anterior y también podrán pedir las explica
ciones que respecto á la obra se les pudieran ofrecer.

Una vez entregados los pliegos al Sr. Presidente, no leir' 
será permitido retirarlos por ningún concepto.

Art. 67. Adjudicación provisional de las obras.—Transcurri
da la inedia hora que expresa el artículo anterior, se abrirán 
los pliegos de proposición, de conformidad á lo prevenido en 
el art. 17 del citado Real decreto, y se adjudicará la subasta 
provisionalmente al autor de la más ventajosa proposicióik 
entre ks admitidas.

Art. 68. Proposiciones iguales,—Caso de haber dos ó má& 
proposiciones iguales, se abrirá una licitación verbal entre 
los autores de éstas y durante diez minutos se admitirán la© 
rebajas que propongan, y transcurrido dicho plazo quedará 
adjudicada provisionalmente al que haya mejorado más la. 
proposición.

Art. 69. Devolución del depósito.—A los autores de las pro- 
posiciones que hubiesen quedado desechadas y estén confor
mes con el resultado de la adjudicación se les devolverán la» 
proposiciones, resguardos y cédulas de vecindad, á excepción 
de las correspondientes al que hayan sido adjudicadas provi
sionalmente las obras, que quedarán formando parte del ex
pediente, lo mismo que todos los expresados documentos d© 
los que no se conformaran con él.

Art. 70. Reclamación contra este rímate provisional f  adjudi
cación definitiva.—Dentro de cinco días siguientes á la adju
dicación provisional de que trata el art. 67, á los que, hallán
dose comprendidos en lo prevenido en el art. 19 del repetida 
Real decreto no se conformen con ello, acudirán por escrito á 
la Junta de construcción, y ésta, transcurrido dicho plazo, 
resolverá y hará la adjudicación definitiva, con arreglo á lo  
prevenido en el art. 20 del Real decreto referido.

Art. 71. Fiama definitivi.—Wí lieitador á quien le qued© 
definitivamente adjudicada la subasta, dentro de los diez días- 
siguientes al en que se le comunique la adjudicación acudi
rá á completar el depósito hasta el 10 por 100 del valor ei*. 
que le hubiesen sido adjudicadas las obras.

Art. 72. Otorgación de escritura— Constituida la fianza de
finitiva, se otorgará la correspondiente escritura ante Escri
bano, dándole copia auténtica á la Junta de construcción, y- 
tanto estos gastos como los anuncios en el Boletín of icial y 
G a c e t a  de M a d r id , celebración de subasta y demás qu© 
ocurran hasta la citada escritura, corren de cuenta del con
tratista.

Art. 73. Cesión del contrato.— No podrá el contratista ha
cer cesión del contrato á otra persona ó Corporación sin pre
vio asentimiento de la Junta.

Art. 74. Retardo en la terminación de las obras,—El retarda 
en la terminación de las obras de la fecha expresado en el 
pliego de condiciones facultativas, será multada con 59 pe
setas por cada día laborable.

Art. 75. El contratista se someterá en todas ks cuestio
nes que puedan surgir á los Tribunales correspondientes.

Art. 76. Terminado el plazo de garantía expresado en e l 
pliego de condiciones facultativas, que es cuando se librará 
la certificación de recepción definitiva, servirá aquélla, una. 
vez aprobada por la Junta, para el percibo del depósito de que* 
trata el art. 71 de estas condiciones.

Art. 77. Discordancias,—El conocimiento de las cuestio
nes que se susciten entre la Junta y el rematante, se resolve
rán conforme está prevenid© en dicho Real decreto de 3900* 

Art. 78. Disposicionesganerales,—Además del cumplimien
to de cuanto expresan estas condiciones económicas y las fa
cultativas, vienen obligadas las partes contratantes á cum
plir cuanto aplicable sea todo lo que se relacione con el men
cionado Real decreto de 26 de Abril de 1900.

Barcelona 6 de Abril de 1901.=Los Arquitectos Directo*» 
res, José Domenech y Estepá.=Salvador Vmals.

Modelo de preposición*

D. N. N., vecino d© habitante en la calle de ...... nu
mero .....   piso    que reúne las circunstancias exigida»
por la lev para contrata r servicios públicos, enterado peífec^ 
tamente de los planor,, presupuesto y pliego de condiciona© 
facultativas y econórjiicas de las obras relati vas á la coia&- 
trucción de loa ©ne-rpos de edificio destinados á enfermería* 
lavaderos y paseo s celulares de la nueva cárcel de B á je lo - 
na, me obliga i  construirlas por la cantidad d e  pesetas»

(Fecha y firma del proponente.) *-S

Junta administrativa del Arsenal 
del Ferrol,

i No habiendo tenido efecto por falta de lícitadores la su- 
| *ast& urgente que debía celebrarse el día 9 de Julio actual 
i para las obras de construcción de una estantería para el ah 
á m&cén de despensa en el Hospital de Marina del Dej<¿ítaSl$n- 
s to, según plano, bajo el tipo ae 1.271 pesetas, Juste, acor
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dó ssear dicho servicio á segunda licitación, que tendrá 
lugar ante la de subastas, en la Secretaría de la Comandan
cia general de este A rse n a l, y simultáneamente en la Coman
dancia de Marina de la Coruña, á las doce y media del día 5

de Agosto próximo, bajo las mismas condiciones anunciadas 
en el núm. 171 de la G a c e t a  correspondiente al día 20 áQ 
Junio próximo pasado, y en el núm. 140 del B ole t ín  del mis
mo día.

Lo que se anuncia al público para eou ' e las 
personas que deseen tomar parte en la suba r

Arsenal del Ferrol 13 de Julio de 1901.= W  ' Ra
món de Vi-erna. ~¿3
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C lasificación  de las defunciones ocurridas en M adrid  el día 2 S  de Ju n io  de 1 9 0 1 , p or  causas, edades, sexos, distritos y barrios,
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: Nomenclatura internacional abreviada. V. H. V. H. V. H V. H. Y. H. Y. H. Y, [■ H. Yo H.

Resal 3 bfcjo • ................ Palacio. . . . .  •.. A l*m o...«• • • • •. * I Derruire seroso ................................ . p p » P p i- p > p p p 1 fe 1
Río, 19, portería.................. .......... . . . . . . . Idem ..... . . . . . . Bailen.. • . . . .  , . . . 1 Tifus ...................................................... > P P P & > » 1

%
» P p p

* \ 
p

i
P » 1

Cadarso, 4, segundo*........................ « . . . . * Idem.. . . . . . . . . . A r g ú J L s . . . . . . . .
PoZ9S.

] Lesión r.rpánica del corazón.. ........... p » P p P P P & P 1 p
Monteleóa, 40, princinal. ........................ Universidad. 1 Fiebre infecciosa................ . p P » > p > p > » p p n> P p
Idem, 20. . . . . . .  .................................... Idem . . . . . . . . . . Dao 7 .. .............. 1 Septicemia......................................... . p p p » p » » P P p P I p
Don Felipe, 6, bajo ................ Idem .... . . . . . . . Escorial................ 1 Bronco pneumonía consecutiva al s& 

ramplón........................ «• •........... •.. p p » p p > » * p p P j- ?¡ $. i P
Pez, 2, segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ ... Idem. ................ Pez. . . . . . . . . . . . . 1 Sara*** oión.......................... p p » | » p p P P P p p P I P
Independencia, 1 principal. . . . . . . . . . . . Centro. . . . . . . . . Espejo........ 1 Paresia cardíaca........................ p p f . V p > p p P i- $ I p
Navas de Tolos**, 4 .................. ......... .......... Idem.......... . Postigo..................

Puerta del Sol.. . .
1 Broncopneumonía agu da .......... .. » P » P p p p P » p * p % fe

Preciados, 3, segundo . ............. . Idem .... . . . . . . . 1 Tubérculos s laríngea..................... .. » » & P p > p P » p 1 » p P I P
Plaza del Carmen, 8 tercero...................... Idem................. Idem . . . . . . . . . . . . 1 Reblandecimiento cerebral... . . . . . . . p P » » p p » > » 1 » p > I P
Barco, 9, t i e n d a . ............... Hospicio.. . . . . . Barco................... . 1 Bronc pneum onía. . . . . . . . . . . . . . . . . . > p P » p p » P > I » p p | i P

Oviedo, 4, principa,!............................. .. Idem . . . . . . . . . . Chamberí........ .. 1 Enteritis aguda.................. . . . a . . . . . » P » p p p P > » p » p i P 1 P

Ssnta Engracia, 19, principal............... Idem................ . Idem .... . . . . . . . . 1 Aneurisma aórtico ........ . p P P p p » p > p 1 p fe 1 P

Idem, 38, primero ............................ Idem ................. Idem ............. .. 1 Endocarditis crónica .............. . > » P p p p p P » p » 1 i* »
San Lorenzo, 5 ..................... ......................... ídem . . . . . . . . . . Santa Bárbara.... I ; Nefritis uríótica...... ............................... p % P > p p p » > p 1 p P fe 1 P
Valverde, 21, cuarto.......... Idem... . . . . . . . . Valverde............. . 1 Broncopneumonía .............................. p P p P p p » p p p p 1 P í> fe
Marqués de la Ensenada, 6, p r im e ro ... ..
Monte Esquinza, 5, cuarto...............
Caballero de Gracia, 11, entresuelo. . . . . .

Buenavisía . . . . Belén..................... 1 H* morra eria cerebral............................. p & P & p % > P » p 1 p P fe 1 P
Idem........... Idem... 1 OerebríLs ........................ ...................... » p i p % $ P > » p p P ].. P
Idem. «. • . . . . . . Caballero Gracia. 1 Infección por neoplasia interna.... . . p » p p p p » P p » p % % fe

Gravina, 11 triplicado, tercero .................. Idem............. Libertad............ 1 Enfisema pulmonar................... ........... » » » p p » P 1 "•b. % a
Aduana, 2 6 ............................................ . Idem................... Montera. . . . . . . 1 Sarampión........................................... .. » > P » p » » » p p p P fe
General Pardiñas, 2 . ............... ................... Idem. Plaza de Toros . . . 1 Endocarditis reumática.......... .. » » P p p t- P » * p 1 p fe i

1
p

Clavel, 2, segundo........... . .......................... Idem .............. Reina .............. . 1 BroTvcopu e o mnu ía ........ •••«•o............. p p p » p p p 1 p % fe p
Claudio Coello, 29, ttreero...................... ..
Ancora, 2, tercero............ .............. *...........

Idem ........... Salamanca.. . . . . . 1 Meningitis aguda............... .......... » > p p p p > p p p p &
Hospital........... Delicias................. 1 Idem consecutiva á sarampión...... > > p p p 1 > P » p p p .fe i p

Hospital Provincial (Don Andrés Borre
go, 6, segundo)........e, , . . , ............. ......... í dem Santa Isabel....*. 1 Tuberculosis pulmonar ........................ » p p p 1 » P » p p P p '■ I p

Hospital del Carmen (transeúnte)........ Idem .... . . . . . . . Atocha. . . . . . . . . . 1 , HemipLgia consecutiva á hemorra
gia cerebral........................................ » P » p » > p p 1 P % 1 p

Hospital Provincial (Santa Ana, 6, se
gundo) ................................ - ,  ......... Idem Santa Isabel....... .

Idem,.....................
1 TiaCiLbri orgánica dfil fióTszán . > p » p p p P p p

' !
> s •,> ; I p

Idem (Alamillo,-1) ...................... ................. Idem... . . . . . . . . 1 Fiebre ti fondea . .................................... > » » » p p » p p > » t * * & 1
Idem (Duque de Osuna, 6, segundo)......... Idem............. Idem......... .. 1 Bronquitis c lón ica ....................•••••• p P » p p p p A p 1

i i
j P i fe 1

Santa Isabel, 34, cuarto ................ ............ Idem . . . . . . . . . . Idem .... . ............ 1 Raqu i tierno. . . .  .............. .. .............. .. » » P » » p > p p p p
í. ¡
» ¡ p i 1j > 1

Esperanza, 5, secundo................................. Idem....... Torrecilla... . . . . . 1 Anemia reumática • ................ . p p p » p p p » p p p p í » 1i 1
Inclusa (Embaladores) . . . . . . . . . . . .  . . . Ioclupa.. . . . . . . Embajadores.. . . . 1 Atr^p^a « . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . p p p p p P p P p p p í :I í p
Arganzm la, 33, urincipal. . . . . . . . . . . . . . . : La Urna.. . . . . . . . Arganzuela.. . . . . 1 Rbrarnx>;031 .. .............. .......... ............. p p p » p » » P P P P * * p i » 1
Antonio López, 7, patío ,.. . . . , , . . . . . . . . , Idem. _______. . ! Puente de Toledo.. 1 ■Heme rrwgia cerebral .• • • «• • ... .. .. . p p p p p '$ » % P p P

. . 
; p ¡

b
: 1 P

Paloma, 27* ba jo . . . , . . . . , , .  #. ; Idem, Solana . . . . . . . . . . 1 Meningitis cerebral................. * .•••• 1 p P p p p p > p p p p i& ! 3 "? P
Segovin, 39, terebro..... .............. 1 Audíe Segó v ía ... . . . . . . . 1 Pulmonía....................... p p p p p p » 1 p P p P t  f . fe 1E

T o t a l  p o r  s e x o s , .................., . 4 ; 1 2 5 p > 3 3 3^

l

3 9 5 o j u . 21

l

17

T o t a l  p o r  e d a d e s . . . . . . . . . . . . !5 7 ! i3 S Li 18

T o ta • •............. 38 í¡
1

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
DE FU K O I  O I  11 B

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de de

Varones, Hombrae. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras, TOTAL

2 » » > 2 p 2 P P * . p P p 1 2 3I 1 > > 1 1 2 p p > > p > p 2 2 4 .I«i » > » 1 p 1 1 > > P 1 1 3 1 4
o 1 > 2 2 3 5 > > 1 p 1 1 ' • 4 2 6é 1 1 > 4 1 5 P p p p P P p 4 8> »i p 1 p 1 1 P P P p p P p p p1
ci

I 1 I 2 2 4 P P P P p P p 4 4 8¿
Q

5o 2 4 4 9 13 P P P P p P p 1 1O o » » 3 3 6 P s> P p P P p 2 1 3
1 4 » > 1 4 5 P > p p P P p » 1 1

18 18 4 8 20 24., ' 44 1 p 1 p 2 P 2 21 17 38

Madrid 2 de Julio do 1801.=•El A lcalde Presidente, Alberto Aguilera.
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C la sifica c ión  d e  la s  d e fu n cion es  ocu rrid a s en  M a d rid  e l d ia  24  d e  J u n io  d e  19 01 , p or  ca u sa s , ed ad es , sexos , d istr itos  y  ba rr ios

DOMICILIO BE LOS FALLECIDOS

CÁLLE, HTfMERO Y CXJABTO
DISTRITO BARRIO

i.
§ ENFERMEDAD

CAUSA DEL FALLECIMIENTO 

Nomenclatura internacional abreviada.

EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL&?° o
: 1
: g

S?

&

gOTP‘
5
6 
P

B*gg
:: w • o

o

i ;
.
: ot . o

t i
?s  
: §. 
: ?

O ®

I I  
: %

V. H. Y. I-I. Y. H. V. H. V. II. Y. H. Y. H. V. H.

Eguik v o .................. ................ .
Plaza , « ** jsdadoras, 3, tercero.... 
Caldei n5 ’Lrea, 2 duplicado, pri

me; . ....................
^asec -<■ Lente, 12, bajo;................

-San Hu o  * _ T m 32, principal....... ..
Annib’ > * o , 
HospP - icesa (transeúnte).. 
Calvo - b principal. . . . .  .L
Monte' s cero.......... .... .y . . . .  .7
Bodrí íro, 12, principal....... .
Minf-’S f ' ¡ . . . .  ........... ............. .
Escon ' ^ o . ............... ..................
Fuen, ? * , 92 t plicado, tercero.. . . . . . .
Eloy L ’- j b b a jo , . . . . ..............
Oaráei - ^ ^ '*» *5 12, cuarto..............
Maro i: * M , o, 6, primero ...............

Monte rv v . '»úpal.................... ..
•SanJu»r u^’fco...................... .........
Plaza re , ^ s  8, principal.. . . . . . . .  I
Magda k  r c e r o . . . . . . . ......... . .
Hospitk ó L  (Jardines, 22)...............
Hospik i\u?T .riol (Monserrat, 26).........
Idem oo Curtidores, 18)...............
Idem ( QS, primero)......................
Idem v v  segundo).......................
Idem (‘ tería) . , .........................
Cabeu ' gando............... .
Ampa * " <......... ........................ .
Idem, ' * r u **» *........................... .
Emb'íj . ó principal.............. .
Inclu . o *................................
Dos H x 27, segundo..............
Huem L /a* » 9, bajo........................ .
Embaj‘~ ou\s, 102, segundo.......................
Bailér ' o. ira ero....................................
Medio . .-cu, 14, tercero........................
Honda ó * b '  ̂vi«., 37, principal.. . . . . . . .
Antomr V rw „ 39, segundo núm. 15.......
Honda de 1 oledo, 14, principal núm. 3 .. .
Almendro, 19. ^principal...........................
Concepción ^fiBninia, 37, tercero............|

Total de defunc\

Palacio.............
Idem.................

Idem.............
Idem............. .
Idem.......
Idem,... ...........
Universidad.... 
Idem. . . . . . . . . .
Idem.................
Idem...............
Idem.............
Idem . . . . . . . . . .
Hospicio.......
Idem.. . . . . . . . .
Idem.............
Buenavista
Idem................
Idem..........
Congreso.........
Hospital...........
Idem. ...............
Idem. ...............
Idem.................
Idem
Id em .,.... . . . . .
Id em ....... . . . . .
Idem. ..........
Inclusa.. . . . . . .
Idem. ...............
Idem................
Idem.................
Idem.................
ídem . . .............
Idem.... . . . . . . .
Idem. ............ .
Latina..............
Idem.................
Idem.. . . . . . . . . .
Idem.................
Idem.................
Idem *««...........
Audiencia

iones i .................

Alamo................
Amaniel.............

Platerías.............
Arguelles...........
Qmñones.. . . . .
Vergara.............
Pozas..................
Idem...................
Idem....................
Idem .. . . . . . . .
Dos de Mayo . . . .
Escorial, . ...........
Beneficencia.
Chamberí.............
Idem - .........
Alcalá............
Belén...................
Montera............ .
Huertas......... .
Ave María . . . . . . ,
Cañizares............
Delicias
Santa Isabel.......
Idem...... i . '* . . . .
Idem.................
Idem........ .
Idem................... .
Cabestreros....... ’
Garavaca. . . . . . . .
Comadre........... .
Embajadores....,
Id e m ..., ...........
Encomienda. . . .  
Huerta del Bayo. 
Peñuelas . . . . . . . .
Don Pedro .......
Humilladero.. . .  
Puente de Toledo 

i Idem.... . . . . . . . .
Idem..................

, Puerta de Moros. 
. Concepción........

1
1

1
1
1
1
1
1
i
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

, 1
1

, 1 
. 1 

1 
1

. 1
1
1

. 1 
1

. 1 
1

. 1

. 1 

. 1 

. 1 
, 1 
. 1 
. 1

Meningitis aguda.............. ................
Tuberculosis pulmonar

Idem..,. „ . . ........... .......................
Idem..............................................
Sarampión.... . . . . .  .................« . ..
Tuberculosis pulmonar.................
infarto hepático....................
Sarampión......................................
Tuberculosis generalizada..............
Ataque apoplético................ ..............
Inanición.................... „ .......... ...........
Sarampmu................................
Tuberculosis pulmonar ......................
Enterocolitis........................... ...........
Caquexia..... ........... ...........................
Septicemia y flegmón glúteo..............
Sarampión retropulso.........................
Pulmonía aguda . . . . . . . . . .  .............
Sarampión y bronquitis consecutiva. 
Meningitis, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem tuberculosa........................ «. . .
Sífilis constitucional...........................
Tuberculosis pulmonar. . . . . . . . . . . . .
Catarro intestinal crónico..... ...........
Hemipleg a cerebral..........................
Hipertrofia del corazón ....................
Septicemia cancerosa.............. .......
Enterocolitis.......................................
Hemofilia y púrpura hemorrágica. . .
Catarro gástrico................................
Escarlatina...................................
Sífilis infantil.....................................
Fiebre catarral....................................
Sarampión..........................................
Raquitismo . . . . .
Pneumonía grippal........................... .
Lesión orgánica del corazón.. . . . . . . .
Sarampión retropulso........................
Bronc; pneumonía...............................
Atrepsia........................ ....................
Meningitis infecciosa................ .........
Sarampión............. ......................

Total por sexos......................

Total por edades....................

1 >

» > 
» ?
* » 
* % 
» »

» * 
» » 
» L 
» » 
» » 
> » 
» » 
» » 
»> > 
» » 
» »

1 >

> »
» »

» » 
» » 
1 » 
» » 
1 » 
» » 
1 » 
> 1 
t *  
1 > 
» > 
» » 
» » 
1 » 
1 t 
» > 
» 1

8 3

11

» >

1 >
» »

1 » 
» » 
» * 
» * 
> 1 
1 » 
1 » 
» » 
» » 
1 » 
» * 
> 1 
» 1 
» » 
1 » 
» » 
» » 
» » 
»  ̂
» » 
p P 
» » 
» >

> »
» » 
 ̂ 1 

» > 
* * 
» > 
> > 
» » 
> » 
1 > 
» >

,  j l L í
i i

» » 
> >

» » 
p P 
> > 
> » 
1 > 
» » 
P » 
» » 
» » 
*  » 
» » 

I » »
» >

l *  *  
» 1
» *  
»  »
» »

» » 
» »
» P 
P >
P » 
» P 
» » 

J-
1 » 
» » 
P » 
P » 
> *  
» » 
» » 
1 » 
» » 
P P 
P » 
> P

3 p

3

íj. f> 
1 P

1 »
P *
P P 
P 1 
» P
> P 
P »
P P 
P »
P P 
»  P 
» P 
P P 
»  »
> » 
P » 
P P 
» P 
» >
P P 

1 »
» »
P P 
P P 
» 1 
P » 
P 1 
P > 
P » 
» P 
»  P 
> P 
P P 
P * 
P P 
P P 
P P 
P » 
» P 
P P

3___3

6

> p 
p p

» p  
1 » 
» p

p p
» p

p p
I *
» i
> p 
p p 
» p  
p »
> V 
p  p 
»  p 
» 1 
» p  
p  p 
p » 
» p  
p p 
p 1 
p 1 
1 » 
» p
> » 
p  p 
p p 
p  p  
p  p 
> p 
p p 
p p

\ » 1 
1 > 
p  p 
p p 
p » 
p p 
p p

4 5 

9

» P 
P »

P »
> P 
» >
» P
P » 
p' *
» P
> » 
» » 
» »

»
> » 
P 1 
» 1 
P P 
P P 
p p 
P » 
» P 
p P 
p p 
» P 
P P 
> P 
p > 
p » 
» p  
p P 
P P 
P P 
p * 
P » 
p P 
P P 
p & 
P P  
P P 
% P 
P P 
P P

v L U
2

P p 
p  >

» P 
* ■ > 
» » 
P p 
P >
P P 
» . P 
P *
» » 
» P 
» p 
» i
p »
P p  
P »
P p 
»  »  
»  p 
» % 
p *
P »
» p 
» - 
P P 
p p 
p » 
p p 
p  p 
p » 
p  p 
p »
p p
»  P 
»  » 
> P 
p P 
»  P 
P P 
» » 
» »

í » p

P

í  t

1 » 
i  > 
1 » 
> 1 
1 »
I >
1 >
> I
5 1 
» 1 
I > 
1 » 
» 1
> 1 
1 » 
> 1 
» I 
> 1 
I , »
1 >
1 »
P 1 
» 1 
1 »
» 1 
I > 
> 1 
1 > 
1 » 
I > 
» 1 
» 1 
1 » 
* 1 
1 » 
1 » 
1 P  
1 P  
1 P  
P 1

25 17 

42

D E M O G R A F Í A

N A C I D O S  V I V O S N A C I D O S  M U E R T O S
D E F U N C I O N E S

LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TO T A L
I

TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍTIMOS |i ILEGÍTIMOS TO TAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones. Bembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. TOTAL

1
1
p
6
3
1
3
2
2
2

2
3
1
2
p
p

i
3
3

p
1
P
P
1
P
»
3
1
p

»
»
»
P
p
1
2
1
p

1
2
p
6
4 
1 
3
5 
3 
2

2
3
1
2
p
p
3 
2
4 
3

3
5 
1 
8
4 
1
6 
7 
7
5

p
1
p
P
>
»
»
P
P
P

P
1
p
2
p
p
p
p .
p
p

p
p
p
»
P
p
P
P
p
P

»
p
p
p
P
p
P
p
p
P

P
1
P
P
P
P
*
P
p
»

p
1
p
2
p
»
»
p
p
p

>
2
>
2
>
i
>
>
»
p

5
3
p
2
1
p
4
5 
5
»

1
3 
>
1
2
1
4 
3 
1 
1

6
6
p
3
3
1
8
8
6
1

21 16 6 4 27 20 47 1 3 p p 1 3 4 25 17 * 42

Madrid 3 de Julio de 1901.=E1 Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

Secretaria. |
Esta Exenta. Corporación lia acordado sacar á pública su

basta k  enajenación del solar núm. 12, con fachada á la calle 
de Sagasta y prolongación de la de la Beneficencia, que for- 
maba"partendel terreno que ocupó el antiguo Corral de lim
piezas ‘dela -villa, bajo el tipo de 53.715*01 pesetas á que as
cienden los 347 67 metros cuadrados que dicho solar com
prende, 4 razón de 154 50 pesetas cada uno, y con sujeción al 
siguiente

Pliego do condiciones generales.
1.a Es objeto de esta subasta el solar señalado con el nú

mero 12, entre los que formaban parte del terreno que ocupó 
el antiguo Corral de limpiezas de la Villa.

La superficie del solar de que se trata es de 347‘67 metros 
cuadrados, equivalentes á 4.477 99 pies cuadrados, y tiene 
sus lados: al Norte I8‘85 metros de fachada, lindante con la 
•calle de Sapasta; al Sur 26*88 metros de medianería, lindante 
con caá-as de la calle  de San Opropio; #al Este 4*35 metros de 
fachada, lindante con calle prolongación de la de Beneficen
cia; al O s t e  24 l36 metros de medianería, lindante con el so
lar nú /i. 11 de esta propiedad; al Nordeste 5 metras de fa
chada clu.ñan, según resultado las mediciones practicadas y 
plano formado por ql Arquitecto municipal, que se acompa 
ñan á este pliego,

2.a El tipo qtuúrvj de l asea la subasta es el de 53.715 pe

setas un céntimo en que ha sido valorado dicho solar por el 
Sr. Arquitecto municipal.

3.a La subasta se verificará el día 20 de Agosto de 1901, á 
las once, en la sala de remates del Excmo. Ayuntamiento y 
ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del teniente que al 
efecto delegue, a istiendo también al acto el Sr. Concejal que 
designe y uno de los Notarios de S. E.

4.a Los pliegos de condiciones, títulos y demás antece
dentes para la subasta se haila-¿n de manifiesto en la Secre
taría ds este Excmo. Ayuntamiento, de once á trece, toáoslos 
días no feriados que medien hasta el del remate.

5.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirve 
de base para la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán ai Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajota
da al modelo, el resguardo que acredite la constitución de la 
fianza provisional y la cédula personal del lieitaáor. Guando 
uno de éstos presente más de un p^ego. bastará que en cual
quiera de los que presente acompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán numerados por el señor 
Presidente pof el orden de presentación, y una vez entrega
dos no podrán retirarse por ningún motivó.

7.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100' del total de k  subasta, im
portante 2.685 pesetas 75 céatímos, se constituiré en metá
lico ó en efectos públicos en la Caja genera] de Da pósitos;.pero 
cuando aquélla se constifcoya en valores, se verificará con su
jeción al precio que éstos tuvieron en la pías» el día anterior 
al del remate según la cotización oficial.

8.a Cisco minutos antes de expirar la media h®?a marca
da en la condición 6.a,-el S?. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plano-de admisiónr 
corrido que sea éste, lo declarará terminado y prenderá á Ha 
apertura por el orden de presentación gis los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que contengan serán leídas en alta, 
voz, desechando en el acto ks que no vengan acompañadas 
del reguardo de depósito y de la cédula personal isi Imita
dor, las que no cubran el tipo de la subasta y las. que no s& 
ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que k s  
diferencias puedan produek, a su juicio, duda racional sobre;

i la persona del licitado?, sobre el precio ó sobre el compromi- 
| so que contraiga. En el caso de exktír dicha duda, k  propo- 
| sicióu será desechada, aun cu-ando el licitador manifiesta su 
I conformidad con que se entienda redactada ecn estricta seje- 
I cióu al modak.
j 9.a Los leñadores que no cubren sus proposiciones el tipo 
i establecido en la condición 2.a, perderán el depó> i:o provisio- 
I nal que quedará á beneficio del Erario municipal.
■ 10, Después de Ir lecíu a de tedas las proposiciones pro-
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sentadas, o’áe deberán extenderse en papel del sello 11. , el Sr. Pres3^¿nte adjudicará provisionalmente el reme ce ai autor de la Fjás ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los licit adores <|U<q estén conformes con que queden desechadas w :s  proposiciones los resguardos y cédulas personales que las ^compp.mhan, con cuyo recibo se entiende que renuncian todo derecho á in adjudicación definitiva del remate.

11.. En el caso de resu ltar dos ó más proposiciones iguales á la m ás beneficiosa para los fondos municipales, se abrira lic itac ió n  entre sus autores per pujas á la llana, durante un p1 ¿aso de diez m inutos, pasado el cual, previo apercibimiento T i r i r e s  veces, se adjudicará provisionalmente el remate al ; á m  hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no fcib iese mejora ó resultasen varias en los mismos términos, ¿3a citada adjudicación se h ará  en favor de aquel cuyo pliego 
^&e»ga el número de orden m ás inferior.

12. El re g u a rd o  de la fianza del postor á quien se hubier e  adjudicado la subasta no será devuelto, y quedará unido mi-expediente hasta  el otorgam iento de la escritura.
13. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntam iento, «deberá el rem atante presentarse en la Tesorería m unicipal a «consignar el importe total del solar, que entregará precisam ente  en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la rectificación de sus dimensiones; á cuyo fin, el propietario 

n o m b r a r á  un Facultativo para que, en unión del Arquitecto m unicipa l, proceda al deslinde con los predios colindantes, H echa esta operación, el propietario y la Excma. Corporación aceptarán como definitiva la superficie de la rectificación, de cuyo trabajo certificaran au bos Facultativos para los efectos del otorgam iento de la escritura de compraventa.
Por acuerdo del Excmo, Ayuntam iento, fecha 8 de Marzo fie 1901, ha sido modificada esta condición en el sentido de que el p Hgo del importe del solar se realizará en dos plazos por sumas iguales: el primero, al otorgarse la escritura, y el segunda, al uño fecha del anterior, entendiéndose que al verificar el del segundo se abonará el interés del 5 por 100 devengado por dicha m itad, y que el comprador hipoteca expresa v especialmente al exacto cumplimiento de la obligación que contrae el solar y la edificación que sobre él hiciese, siendo de su cuenta los gastos que ocasione la inscripción y 

«cancelación de la hipoteca.
14 Si de la certificación determ inada en la condición ante rio r resulta alguna diferencia en las dimensiones, abonará «1 Excmo. Ayuntam iento ó el rem atante el valor de dicha di* le r en d a  á razón del precio que corresponda á la unidad, con arreglo  al tipo en que fuese adjudícalo  y el número de me

tro s  determinados en la condición L*
15. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale ». otorgar la correspondiente escritura.
16. Será de cuenta del propietario adquirente el derribo de los muros si existen entre este solar y las casas ó solares colindantes, y cuantas operaciones sean necesarias para poder 

efectuar el deslinde de que tra ta  la condición 13.Será de cuenta del A yuntam iento la cancelación de las cargas que pudieran resu ltar al otorgarse la  escritura, pues s e  entiende que la  Corporación m unicipal lleva ácabo la  ven
t a  del solar libre de gravám enes para el comprador.

17. Se excluye del valor del solar el que representa la valla  que lo lim ita  de la vía pública, que queda de propiedad del Excmo. A yuntam iento, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el mismo.18. Fijados los puntos definitivos de este solar y  retirada la  valla que hoy existe, el propietario debe colocar otra que lim ite  su propiedad, pintada al menos por la parte axterior, «n el caso de que quede el solar sin edificar.19 El rem atante no podrá pedir aumento ó dism inución «del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del con tra to , sea cualquiera la causa que alegue, porque ésta 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

20. El rem atante queda obligado á satisfacer los gastos de escritura, sus copias y demás que pueda o riginar la subasta . así como el importe de la inserción de todos los docum entes que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu ra  ó acta del rem ate, el correspondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado> im porte. También queda obligado el rem atante á satisfacer á la Hacienda pública el im porte de los derechos reales, si los devengase, y el de cualqu ier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.
21. Eí remate obliga al rem atante y al Excmo. A yuntam iento desde la  definitiva aprobación del mismo.
22. El rem atante, para todos los incidentes á que pudiera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi

cilio .
23. Para poder tom ar parte en la subasta es requisito in dispensable que los resguardos provisionales vengan  acom- nados del sello correspondiente que justifique haber satisfecho en to Tesorería m unicipal 3 pesetas en las fianzas ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma.24 El rem atante no tendrá derecho á reclamación de n in g ú n  género en el caso de que la Superioridad denegara la autorización para la venta á que hace referencia la regla 3 a, a rtículo  85 de la ley Municipal; únicam ente le serán rein tegrados en este caso los gastos efectuados por anuncios en los 

periódicos oficiales.Los lic íted jres que así lo prefieran podrán presentar sus ^proposiciones cerradas durante los diez días que precedan al 
de la subasta, en la oficina del Registro general del Excelentísim o A vuntam iento, donde se conservarán en un buzón especial existente en dicha oficina, previa diligencia de re g is tro , hasto el día de la celebración de aquélla, y serán abier
tos al propio tiempo y en igual forma que los presentados á la  Mesa por los licitadores en el acto del rem ate.Las reclamaciones que puedan deducirse contra la cele
bración de esta subasta, deberán presentarse en los diez p ri- tmeros días siguientes á la fecha del presente anuncio en el IRegistro general del Excmo. A yuntam iento; entendiéndose <que pasado dicho plazo, no sa adm itirá n inguna y seguirá e m  trám ites el expediente objeto de dicha subasta.

Madrid 26 de Marzo de 1900.=En Comisión segunda.— Aprob* <io.=El Vicepresidente, J. de U ruburu.
ModeU tu proposición (que deberá extenderse en papel timbrado del

E tia  ' e a ídase 1 2 .a, ^ al presentarse llevar escrito en  el so- íbre i >n<te: 4 Proposición para optar á la subasta d e  ») I
D. .... , rp vi v iv e    enterado de las condiciones de la |subasto * í p .toíe* licitación para la enajenación d d  so ar * se ñ d  rto c  n '«1 núm . 12, de ios procedentes del terreno que f ocupó e¡ a rjíg 'to  Corral de limpiezas de la Villa, anunciada 1 

en  l a  ( to  c e t a  d b  M a d r i d  y en el Boletín oficial de la provin- I 
#ia, en los días de conforme en un todo con

las mismas, se compromete á adquirir dicho solar con estricta  sujeción á ellas por ...... (aquí la proposición en esta for
ma: los precios tipos ó con el aum ente de—tanto por ciento en 
letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.) —S J g

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
«ifiizüg’acios mSB liares.

ALICANTE
D* César Rodríguez y Bárcena, Teniente ds navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de A licante y Juez instructo r de un  expediente.Hace saber que hallándose instruyendo sum aria de prófugo al inscrito de esta brigada Fernando Masanet y  Masa* net, na tu ra l de esta capital, hijo de Miguel y  de Teresa, cu

yas señas personales son: ojos pardos, cejns y pelo castaños y color sano, por haberle correspondido pasar a cam pana á cuenta del cupo asignado á esta provincia en el llamam iento dispuesto por el Excmo. Sr. Capitán general del Depósito de Cartagena de fecha 2 de Mayo últim o; y  no habiéndose presentado hasta  la fecha, é ignorando su paradero, se interesa de las Autoridades civiles la busca y captura de dicho individuo, y  se le cita por el presente edicto en la G a c e t a  b e  Ma
d r id , para que en el térm ino de veinte días, contados desde la fecha de su inserción, verifique dicha presentación en esta Comandancia de Marina para ingresar en el servicio, y caso 
de no hacerlo así se le declarará rebslde.Alicante 10 de Julio de 1901.=César Rodríguez.2451—M

BARCELONA
D. Enrique Toro y Vila, Capitán A yudante del prim er batallón del cuarto regimiento de Zapadores-Minadores y Juez Instructor nombrado para actuar en el expediente que por la falta de incorporación á filas se sigue al recluta José G iralt

Reig.Por el presente edicto llamo, cito y  emplazo al recluta de este regimiento José G íralt Reig, natural de Badalona, avecindado en Barcelona, Juzgado de prim era instancia de la Universidad, hijo de Pedro y  de Juana, soltero, de veinte años de edad, de oficio vidriero, y  cuyas senas personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas pobladas, nariz regular, barba n inguna, boca pequeña, estatura un metro 712 milímetros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo • letín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar (cuartel de Atarazanas), á mí disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será de
clarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Barcelona 24 de Junio de 1901.=E1 Juez instructor, Enri
que Toro. 2453—M

D. Francisco Fernández Escalante, segundo Teniente del regimiento Infantería de N avarra, núm . 25, y Juez instructor en la causa por deserción que se sigue contra Miguel Ro- 
cafort Sampsó.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á los padres del mencionado individuo, Simón y Teresa, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, á partir de la publicación de este edicto, se presenten ante este Juzgado á m anifestar su residencia, caso de habitar en otra localidad; advirtiéndoles que de no hacerlo les parará el perjuicio que corresponda.Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á  las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía ju dicial, a que den conocimiento á este Juzgado del paradero de los antes citados, si llegase á su conocimiento.Dada en Barcelona á 5 de Ju lio  de 1901.=E1 Juez instruc
tor, Francisco Fernández. 24c4—M

CARRACA
D. José González Martínez, Teniente de Infantería de Marina, y Juez instructor de este futro.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al c&bo de m ar de segunda clase, José Santos Martínez, de veintiséis años de edad, na tu ra l y vecino de Cambre (Coruña), de pelo castaño, ojos ídem, color trigueño, nariz reguiar, estatura ídem, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y Coruña, com parezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carraca, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en la causa que por atentado á los agentes de la Autoridad le instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el señalado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a to jas las A u to r id a d e s , tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y captura del citado José Santos Martínez, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las seguridades debidas, á mi disposición, en el referido 
sitio;Arsenal de la Carraca á 5 de Julio  de 1901.=José Gon
zález. 2450—M

CORUÑA
D. Angel Martínez Peñalver y Ferrer, prim er Teniente del regimiento Infantería de Zamora, núm . 8* y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel del Cuerpo para actuar como ta l en el expediente que por la falta grave de primera deser

ción se instruye al soldado del mismo Nicasio Pérez Rodrí
guez.Por la presente requisitoria llamo, cito y empiezo á Nicasio Pérez Rodríguez, dijo de Pedro y de Elisa, na tural de Es- posende, A yuntam iento de Ceulle, Concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Esposende, Juzgado de R ibada- vía, provincia de Orense.. d istrito m ilitar de Galicia, nació en 22 de Diciembre de 1.880, de oficio labrador, de diez y nueve años de edad, soltero, de estatu ra un metro 658 m ilím etros, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados desde i a publicación de esta requisitoria en la G a c e l a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en el ala Norte del cuartel de

Alfonso XII, de esta plaza, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que de orden del Sr. Coronel ciel regim iento se le sigue por la falta grave de prim era deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el p lazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
ha j a  lug\ar.A su v\ez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de pedida judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á éste Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en la Coruña á 4 de Julio de 1901.=AngeI Martínez 
Peñalver. 2í56—M

FERROL
D. José Suances y Calvo, Teniente de navio de la A rm ada, Juez instructor de causas de la Comandancia de M arina de Ferrol y segundo Comandante de la misma.Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Lorenzo Beeeiro, hijo de José y Josefa, na tu ra l de Mandiá (Coruña), inscrito disponible de este troso, perteneciente ai actual reemplazo, para que en e-1 plazo de noventa dtos, á contar 

desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente en esta Comandancia, con el fin de ingresar en el servicio de la Arm ada, por habsr sido comprendido en convocatoria dispuesta por Ja Superioridad en 12 de Junio del corriente año, apercibiéndole que de no hacerlo así será declarado prófugo y obligado á servir ocho años en activo.Ferrol 9 de Julio de 1901. = P o r m andado de S. S., el Se
cretario, Juan  López. 2457—M

LÉRIDA
D. Bernabé Rubira y Mateo, Juez instructor de la zona de reclutam iento de Lérida, núm . 51.Ignorándose el paradero del recluta de esta zona Buenaventura Isern Olm, del reemplazo de 1895 y cupo de P ru -  llaus, contra quien me hallo instruyendo expediente de orden superior por falta de presentación en la expresada zona 

para su destino á act vo servicio; yUsando de la jurisdicción que me concede el Código de Justic ia  m ilitar, por él presente llamo, cito y emplazo al re ferido reclu ta, Datura! de Prullaus (Lérida), hijo de Esteban y de María, de veinticinco años, un  mes y veinticinco días de edad, cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, color sssno, señas particulares n inguna, con un metro 680 m ilímetros de estatura , de oficio zapatero, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha, se presente en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, á fin de que puedan ser oídos sus descargos, siguiéndole, por eí contrario, los perjuicios á que haya lugar.A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser h a bido lo conducirán en clase de preso, con las seguridades convenientes, á este punto y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente requisitoria en Lérida á 4 de Julio de 1901.=Bernabé Rubira.2458—M

D. Antonio Abellán López, Oficial primero de A dm inistración m ilitar, Juez instructor de este expediente, seguido contra  el recluta Miguel Leado Carré por falta de concentración á filas.Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta de este Guerpo, hijo de Miguel y de A ntonia, n a tural de VÍIo- sell, provincia de Lérida, avecindado en Yilosell, de estado soltero, de oficio panadero, su estatura un metro 560 milímetros, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia en Lérida (Factorías m ilitares), a mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en este expediente, que de orden superior me hallo instruyendo con motivo de su falta de concentración al llam am iento á filas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligen* cias para su busca, y caso de ser habido le rem itan en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dicho panto y á mi disposición; pues así lo tei go mandado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 4 de Ju lio  de 1901.= V .° B.°=E1 Juez instructor, Antonio Abellán. 2459—M
MADRID

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infantería, Juez instructor de la C apitanía general de Castilla la 
Nueva y del expediente solicitado por Doña María de los Dolores García.Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á cuantas personas hayan conocido á D. Juan  Arias Prieto, A lférez del arm a de Infantería, cuyo últim o destino fué en el regim iento Infantería de reserva de Madrid, núm . 72, y que falleció en el Hospital m ilitar de esta plaza el din 11 de M arzo de 1891, á las dos de la tarde, á consecuencia de bronquitis  fétida, para que en el plazo de veinte días, contados desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito calle del Príncipe, tercero izquierda, y sean in terrogados sobre cuanto sepan de la fam ilia del finado y reconozcan escritos del mismo; pues así es necesario en el expediente que instruyo á instancia de Doña M aría de los Dolores García.Dado en Madrid á  11 de Julio  de 190i.= E duardo  Cappa.

2460—M
Jnigados de primera instasteis*

AVILA
D. César Martínez Sanz, Ju?z de prim era instancia  de este partido de Avila.
Por el presente edicto se hace saber que en h>- autos seguidos en este Juzgado y Escríbala a de D. Lope P.'rez á in stancia  de D. Juan  Gutiérrez de Febastián seb e < eclaración 

de herederos ab intest&to por fallecimiento en esta t iu í a d  de



Gaceta de Madrid.-  Núm. 198 17 Julio 1901 269
Bona Anselma Manuela Benito Gutiérrez, natural y vecina 
que fué de ia misma, se ha dictado providencia en el día de 
hoy llamando á los que se crean con igual ó mejor derecho á 
heredar á la Dona Anselma Manuela para que comparezcan 
á  deducirlo ante este referido Juzgado dentro del término de 
tre in ta  días.

Y sa hace saber igualmente que hasta la fecha reclama 
dicha herencia el D. Juan Gutiérrez de Sebastián, vecino de 
esta capital y  tío carnal por la línea materna de la Doña An
selma Manuela Benito Gutiérrez, y  que el plazo de los treinta 
días empezará á contarse desde la fecha en que el presente 
aparezca inserto en io s  periódicos oficiales. ó sea en la G a c e 
t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia.

t)ado en Avila á 8 de Julio de 1901.=César Martínez Sanz. 
E l Escribano, Lope Pérez. X—1472

BARCELONA—HOSPITAL
D. Francisco de Paula Ay ala y Gu&rdabrazo, Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de esta ciudad.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre hurto doméstico contra la mujer conocida por Cinta Se
rrano, cuyas demás circunstancias y  actual paradero se ig
noran, se cita y  llama á la misma, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la~ inserción de 3a presente 
requisitoria en la  G a c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, para responder á los cargos que le resultan en la 
expresada causa; apercibiéndola que de no verificarlo le pa
rarán los perjuicios á que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á lag Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de la expresada mujer, conduciéndola, caso de 
ser habida, á las cárceles nacionales, donde quedará á mi 
disposición.

Barcelona 17 de Junio de 1901 “ Francisco de Paula Aya- 
la .“ Por disposición de S. B. y por D. Luis Duran, Abel Se
guí, habilitado. J—4660

BARCELONA—PARQUE

D, Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito  del Parque de esta capital.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de la cau
sa criminal que se instruye sobre estafa por querella de los 
Bres. Recaséns y Valls, se cite y llama al acusado Juan Soler 
Daniel, para que dentro del término de ocho días comparezca 
-ante este Juzgado á fin de prestar declaración.

Dado en Barcelona á 21 de Junio de 1901,—Segundo Ar- 
güeles.=Por disposición del Sr. Juez y por D. Juan Bautista 
Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J —4661

BOLTAÑA

D. León Fernández de la Vega y Grespo, Juez de instruc
ción de la villa y partido de Boltana.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Lorenzo Sam- 
pietro Buil, soltero, albañil, de veintiocho años de edad, na
tu ra l de San Vicente, vecino de Labuerda, sin instrucción 
elemental, cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para 
que en el término de diez días, que se contarán desde la in 
serción del presente en la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezca
ante este Juzgado de instrucción á prestar declaración en 
causa criminal que se instruye sobre infanticidio; bajo aper
cibimiento si no comparece en el indicado término de pararle 
el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Boltaña á 22 de Junio de 1901.=León Fernández 
de la Vega.=Por mandado de B. S., Tomás Salinero.

J-4663
SEVILLA—BAL VADOR

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se anuncia el fallecimiento intes
tado de Doña Ramona Pérez y Sánchez, natural de esta capi
ta l, de setenta y tres años, propietaria, viuda de D. Fernan
do Muñoz Guerrero, hija de D. José y Dona Ramona y con 
domicilio en ia calle Miguel de Cid, núm. 13, ocurrida el 
día 13 de Abril, á las diez, á consecuencia de broncopneu- 
monía.

También se hace saber que aspiran á su herencia su her
mano D. Juan José Pérez y Sánchez y su sobrino D. Julián 
del Pozo y Pérez.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 984 del Enjui
ciamiento civil se cita á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á sucésión, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  b e  Ma d r id , sin perjuicio de su inserción en el Boletín 
oñcial de esta provincia, comparezcan á ejercitarlo en este 
Juzgado y ante la Escribanía á cargo del Licenciado D. Ma
nuel de Jesús Miguel y Amadcr; bajo la prevención de que 
si no 3o ejecutan les pararán los perjuicios que haya lugar 

s en derecho.
Dado en Sevilla á 24 de Junio de 1901.==Adolfo Lama y 

Pérez.—Anta mí, por habilitación, Licenciado A. Sánchez 
Meló. X—1468

VALLADOLID—PLAZA

D. José Bellmonte y Mora, Juez de instrucciónldel distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Gre
gorio Sarmentero Rascón, alias el Chispo, de cuarenta y un 
años de edad, hijo de Alonso y Alejandra, viudo, jornalero, 
natural y vecino dé Vega de Valdetronco, sabe leer y escribir, 
de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, 
color del rostro moreno, viste traje da paño claro, zapatos 
ídem, boina negra y tapabocas claro, de cuadros, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado con objeto de em
plazarle en la causa que se le sigue sobre hurto de una polli
na á Pedro Gallardo; apercibido que de no verificarlo será 
declarado, rebelde, parándole el perjuicio ó que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la  busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso 
de ser habido, á la cárcel de este partido, á mi disposición.

Dada en Valladolid á 20 de Junio de 1901.=José Bellmon- 
t e . = P or su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J —4612

VILLAFRANCA DEL PANADES

D. Juan Parés, regente el Juzgado de primera instancia 
del partido de Viliafranca del P&nadés, en la provincia de
Barcelona* _ . , . ~

Hace saber por este quinto edicto que D. Antonio Roura 
y Marqués, Registrador de la propiedad de esta villa, solici
tó la devolución de la fianza que presto para servir los Re

gistros de Ultramar, que desempeñó de Camarines Norte y de 
La Laguna, en el territorio de la Audiencia de Manila, de las 
islas Filipinas; y se cita á los que tengan que deducir algu
na reclamación contra aquél, para que la interpongan hasta 
15 de Septiembre de 1902.

Viliafranca 20 de Junio de 1901.== Juan P a ré s—El Secre
tario, Leandro Lloréns. J —4651

NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del B anco de España en L u g o.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta
rio transmisible, núm, 1.939, de pesetas nominales 1.000, de 
carpetas provisionales 5 por 100 amortizable, expedido por 
esta sucursal el 14 de Enero del corriente año, á favor de Don 
José Quíntela Vázquez, se anuncia al público por tercera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 27 de 
Junio próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oñcial de la 
provincia, según determina el ait. 6 o del reglamento del 
Banco; advírtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, esta sucursal expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando 
exenta de toda responsabilidad.

Lugo 7 de Junio de 1901.=E1 Secretario, Federico Peche.
X—1334

Sucursal del Banco de España en Burgos

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito tran s
misible núm. 3.948, de 5.000 pesetas nominales en un título 
de la Deuda interior al 4 por 100, serie C, núm. 27.451, expe
dido por esta sucursal con fecha 24 de Febrero de 1898, á 
favor de D. Benito Izquierdo y Salas, se anuncia al público 
$or tercera vez, para que quien se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 27 de Junio próximo pasado, fecha de la primera in
serción de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia; advírtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y 
quedando exento de responsabilidad.

Burgos 21 de Junio de 1901.=E1 Secretario, Ricardo Gar
cía Jiménez. X—1333

EBaneo Ilispasi© Colonial.

O bligaciones h ipotecarias del Tesoro de F ilip in as.

S eries A y i l  igualadas á la A 
y serie  H -domiciliadas.

El Gobierno de S. M. ha dispuesto que desde 1.° de Agosto 
próximo se pague el cupón núm. 16 de las obligaciones hi - 
potecarias del Tesoro de Filipinas, serie A , y de las obligacio
nes serie B, números 93.749 al 150.000, igualadas á las de la 
serie A por Real decreto de 8 de Febrero de 1898 y Real orden 
de 10 del mismo mes, que no se hayan presentado á la con 
versión, así como las obligaciones serie domiciliadas.

En su virtud, los interesados pueden presentar los cupo
nes para proceder en su día al pago, á razón de pesetas 7*50 
cada uno, con los descuentos que establecen las leyes tribu
tarias vigentes, y que se consignan en las facturas de las de 
la serie A y B  igualadas.

Las obligaciones serie B  domiciliadas, conforme al a r
tículo 4.° del Real decreto de 28 de Junio de 1897, y á la or
den del Gobierno, que fija como base el tipo señalado en el 
artículo 4.° de la ley de 27 de Marzo de 1900, cobrarán 
pesetas 3*33 por cada cupón núm. 16, después de hechas las 
deducciones que establece la ley de 2 de Agosto de ,1899, con
forme lo expresan las facturas.

Los cupones se presentarán acompañados de doble factu
ra talonaria, que se facilitará gratis en las oficinas de esta 
Sociedad, Rambla de Estudios, núm. 1; en el Banco de Cr¿s- 
tilla, en Madrid, y en casa de los corresponsales, designados 
ya, en provincias.

Barcelona 15 de Julio de 1901.= El Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1473

f l a n c o  «le V ig o .

Se convoca á los señores accionistas á junta general ordi
naria, que se celebrará en la sala de actos de este Banco, á 
las cinco de la tarde del 1.° de Agosto próximo.

Vigo 11 de Julio de 1901.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, Fabriciano Rodríguez. X—.1471

Sjvsl U w id n  Ctosfetepeiai.

B alance gen era l de la  Compañía. — 31 Diciembre 1800.
Pesetas.

ACTIVO —---------—
Hipotecas sobre fincas en Inglaterra...............  906 971*98
Idem id. en el extranjero..«.. ........................ 1.7ib 123*75
Idem sobre impuestos votados por el Parla

mentó.................................................   483.214*58
Préstamos sobre pólizas vida y reversiones . . .  90 000
Idem sobre garantía personal............... ...........  72 858‘43
Inversiones especiales al departamento v id a .. 59 500 297‘18

Inversiones:
Valores públicos del Gobierno inglés...............  3.026 2 :9*48
Ídem id. de la India y Colonias......................... 4.626 359‘47
Idem municipales de Colonias . .............. 1 751.274*06
Idem públicos extranjeros  .........................  3 717.962*95
Idem de los Estados Unidos,............................. 4.703,755*83
Acciones de ferrocarriles de los Estados Unidos 5.913 038 75
Obligaciones de id. de los id. id........................  2.426 750
Idem municipales de los id. id .......................... 1.065.145
Idem de ferrocarriles y otros valores...............  6.120.266*67
Acciones de id. id. é id. i d .   ...........................  4.916.238*77

j Valores tomados á la Palatino de Manchester. 10.24i.204*27 
j Propiedades en Inglaterra y en el extranjero, 
j parte rindiendo producto y parte ocupada

por oficinas de la Compañía..........................  15.429.932*60
Censos en Inglaterra y en el extranjero . . . . . .  401 647*40
Saldos en poder de A gentes  9.514 682*90
Baldos contra otras Compañías por reaseguros

y siniestros.......................................................  2.448.492*80
Saldo de la rama v id a   ............................. 206.83L‘25
Saldo debido por la W est of England Life Fund 80.567*82 
Primas pendientes de cobro, ramo incendios.. 197 246*56
Idem id. de id., ramo m arítim o.......................  953.491*15
Intereses á cobrar  ...................................  89.303*02

Caja:
En depósitos.............. . ................  3.402.358*33
En Banqueros y existencias. . . .  3.923.112 20

— ------------  7.325.470*53
Letras aceptadas..............................................    534.753*38
Timbres en caja........................      17.045*42

148.508 193*95

1 PASIVO
Capital:

Suscrito: 50.000 acciones á £  50 
u n a . . .................................Pt-as. 62.500.000

Pagado............. ..................................................  6.250 000
West oí England, capital reconocido á sus ac

cionistas  ............... ............................... 7 5 0 000
Palatino............. .................................................. 6 800A00
Crédito cedido por la Pal&tine de Manchester. 1.750 000 
Balance de apropiación por pago de la cartera

de Palatine  .................................... . 3.120 329*48
Fondo general de reserva  .............................  5.000.000
Fondo de reserva para inversiones   231 019*90
Fondo de g a ran tía  „ e   958.842*50
Fondo de la rama de incendios. ........ 33.952 478*23
Cuenta rama vida por balance separado  59 500.297* 18
Fondo de la rama m arítim a............. «............... 9.402 383*43
Fondo de la rama de accidentes.......................  294.808*20
Ganancias y pérdidas............... .........................  3.90•:>.574*16
Letras á pagar------------- . . . .  5..........................  56.749 90
Dividendos é intereses no reclam ados...  27.117*70
Primas perpetuas y depósitos ramo incendios. 439.657*77 
Adelantos recibidos como intereses. . . . . . . . . .  25 763*44

Í Depósito temporal West of England Life Fund. 750.000
Préstamos temporales de Banqueros  .............  1.424.099*16

Siniestros por liquidar: incendios. 3.643.500
Idem id.: marítimos.....................  11.050
Idem id.: accidentes ................. . 88,993 80

| Saldos á pagar á Empresas de
reaseguros.  ....................  3.377.729*10

------------—  7.121.272*90

| 148.508.193*95
I _ — —
| Eí Presidente, J. F. G&rrick (24/6 Oodahill, London, G G.)„ 

El Secretario, H. M&nn (25 Junio 1901). X—1470

Como Secretario de la Compañía de seguros The Qomuer- 
cial Union Assurance Compmy lim ited , domiciliada en 

| Londres,
Certifico que los balances que me han sido presentados, 

pertenecientes al año 1900, son traducción fiel y exacta al 
español, tal como quedan aprobados por Junta general de 

i accionistas celebrada con fecha 1.° de Mayo del corriente año. 
i Londres 25 de Junio de 1901.=E1 Presidente, J. F. Ga- 
\ rrick .= E i Secretario, H. Mann. X—1469

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

«O b s e r v a d le s  m eteorológicas «leí día 16 de Julio  d e 1 9 0 1 .
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t-ases m eteorológicos del día !6  de JnliO ds 1901 , según los telegram as recib idos esa el O bservatorio de  Ma
drid , de las observacion es verificadas d icho día m  varios pantos áe España, á las nueve de la ¡mañana, j  sn 
otros  del extran jero á las siete.
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 16 de Julio de 1901, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLiCOS '

DI» 15. Di» 16.

Deuda perpetua al 4 0/0 
laterlor.

fieri. F, de 50 000 ptM. momiaalei. 71‘95 7J/90
Idrat B, de 25.000 fd. id...................... > 71‘90
Idem D, de 12.500 id. id ................... 71‘95 71*95-90
Idem C,de 5 000 id. id.....................  72*25 72*80-15-25
Idem B, de 2.500 id. id.....................  72*65 72*70-60-65
Idem A, de 500 id. id.........................  72*70 72*75-70-65
Idem G y H, de 100 y 200 id. id ... 72 0/0 72 0/0
Ba difereitej ferie»........................  72*75 72*30-80-70-75

Dandi perpetua al 4 0/0 
lntarlor.

Carpetas provisionales.
Rmiiión de 1 .* de Octubre de 1900:
8sria F, de 50.000 ptas. íomiiales. 71*90 »
Idem H, de 25.000 id. id.................... 71*90 71*85
Idem D, de 12.500 id. id..................  71*95 71*85-90
Idem C, de 5.000 id. id................... 72 0/0 71*90-95
Idem B, de 2 500 id. id...................... f» 71*90-95
Idea A, de 600 id. id.....................  72 0/0 72 0/0-71 ‘90-95
ídem G y H, de 100 y 200 id .Id ... 71*80 »
la  diferente* serie*........................  72*05 72 0/0-71*90-95

Dauda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F. de 24.000 ptas. nominales. 78*80 »
Idem E. de 12.000 id. id      78*90 >
Idem D, de 6.000 id. id.....................  78*90 »
Idem C, de 4.000 id. id........................  > »
Idem B, de 2.000 id. id..................  79 0/0 »
ídem A, de 1.000 id. id................... 79 0/0 »
ídem G y H, de 100 y 200 id. i d. . . .  »
8a diferente* series..............................  * 78*85-90
?arüdas de 60 000 ptas. nominales. » >
Idem de 100.000 id. Id

IDía 15. Día 16.
—  ; --

Serie E, de 25.000 ptas. aomiiales. * 80*85
Idem D, de 12.500 id. id.....................  » *
Idem C, de 5.000 id. id.......................  * *
Idem B, de 2.500 id. id........................  * *
ledm A, de 500 id. id............................ * 80*80
I b diferentes series.......................,. > 8075

Deuda al 5 0/0 amortiza!*!®,
Carpetas provisionales..

Serie F. de 50.000 ptas. nominales. 93‘60 9870-75-80
Idem B, de 25.000 id. id................... 9875 9370-75-80
Idem D, de 12.500 id. id................
Idem C, de 5.000 id. id...................... 9370 93‘80
Idem B, de 2.500 id. id................... 94 0/0 94 0/0
Idem A, de 500 id. id........................... » 98*80-90-94*40
En diferentes series............................  98*90 9875-80
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en
ocho años, números 1.600.000... 103 0/0 »

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 85*95 85‘90
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. * »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71 *75 »
Idem hasta 10.000 ptag. nominales. * *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 * *
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 po

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 98.748....................    « »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500........................................ 104*25 »
Idem id. al 4 por 100.~105.000... 102'36 »
Acciones del Banco de España  490 0/0 488 0/0-487 0/0
Idem id. id. — Cantidades pequeñas. » 489 0/0-488 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100.000......................................  » *
Idem del Banco de Castilla {80.000 

acciones! comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20-000..  ..................    a »

r Día 15. Día Í6 .

Idem del Banco Hispano-colomal, 1
á 8 0 .0 0 0 ................................  - . . .  .

Idem de la Compañía Arrendataria ,
de Tabacos.—Acciones al portador 892 0 /0  898 0/0-898*50

3 9 8 7 5
Idem id. id .—Cantidades pequeña#. » »
ídem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1 .000 acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 . 0 0 0 . . . ......................... 124 50 126 ‘50

Idem id. id .— Cantidades pequeñas. > *

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.* . . .  71*90
Ídem id. exterior..................................................... ....  • »
Idem amortizabie al 4 por 1 0 0 ................................  - »
Idem id. al 5 por 100............................................. .. • 98 80
Obligaciones de Aduanas...........................   .»• *
Idem de Filipinas........................................................    »
Billetes binotecarios de Cuba de 1 8 8 6 * o» 8 5 7 5
Idem id. áe 1890     • 7 1 6 5

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................. e. 71*90
Idem id. exterior ..................................................... . *
Idem amortizabie al 4 por 100......................  9
Idem id. al 5 por \00 .   .......................    94 'iO
Obligaciones de A duanas...............................................   »
Idem id. de Filipinas.  ..................................  *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . .  *
Idem id. de 1890 .....................................     »
Cédulas hipoteca,' i, s al 5 por 100...............» . . . » » . «  *

Bolseo extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 00 ‘00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cambios oficiales sobre plaxas
extranjeras.

Loadres, á i» vista, libra esterlina, 84 ‘ 6 0 -3 4 ‘63.
París, á la vista, beneficio, 37*65-37*75 37*80-87*85-87*90 

38*00-38*10.
Idem castidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guia oficial So España para el año 
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  db  M a d r id , situado en ls 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PK8STA3

Primera clase*. * * * 20
Segunda ídem 12
Tercera ídem».*  .......... . . .  8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA D® M A D m -  
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que per 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesen 
páralos de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de ios ejemplares que se 
pidan.

TÍEAL DECRETO É INSTRUCCION PARA EL EJERCI- 
A ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén dg 
la Gaceta be Madrid, planta baja del Ministerio de la Ge» 
bernación, á peseta cada ejemplar.

•OEGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
A-* cial. Be halla de venta en el Almacén de la Gaceta d*  
Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernación, alpre* 
ció de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

TJEAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRE.
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta db Madrid, planta baja del Ministerio d« 
la Gobernación, á einenessta cinismos de peseta cada ejemplar.

pENSÓ DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se venda 

en el Almacén de la Gaceta db Madbid á pmbta eaás> 
ejemplar.

s a n t o s  DEL DIA

San A lo jo , confesor, y  San Jacinto, mártir,, 

Cu&renta horas en la parroquia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO BE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —
El monaguilloLa buena ventura.—los niños llorones.—Dolo* 
retes.


